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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: J:;stados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Hacienda y 

Crédito PúbÍico. 

ACUERDO QUE MODIFICA AL CONVENIO DÉ COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 

FEDERAL CELEBRADO POR EL GOBIERNO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREO/TO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO·DE HIDALGO. 

El Gobierño Federal, por conducto de la $ecretaría de Hacienda y Crédito PUbliCo, y- el- Gobierno del 

Estado de Hidalgo convienen en. modificar el Con·venio de Colabor_ación Administrativa en Mat~riá Fiscal 

Federal que tienen celebrado, en vigor a partir del 1 de en'ero de 1997. 

CONSIDERANDO: 

Que la delegación de facultádes en materia fiscal como estrategia de fortalecimiento de las haciendas 

localeS, ha permitido favorecer el avance integral de las entidades federativas Y municipios, como parte 

actuante de la administración -tributaria naciónal. 

Que el esfuerzo desarrollado _por las entidades y sus municipios dentro de la colaboración. administrativa 

en materia fiseál federal, ha reflejado la _necesidad de aprovechar las ven~ajas comparativas .d.e cada nlvel de 

gobierno para realizar las tareas de fiscalizaciór1, a fin de log.rár un amPlio cumplimiento_ de las obligaciones 

fiscales_ 

Que las enseñanzas acumuladas durante la operación del conveni_o de colaboración administrativa 'han 

dado como re!?'ultado, ta.nto el des~nvofvimiento de la capacidad fiScalizadora de las entidades federatívas: 

como incrementos en la recaudación de los ingresos- federales- coordinados, todo- ello en- beneficio de las 

haciendas locales. 

Que por lo anterior, se hacen necesarios alQunos cambios en el Convenio de Colaboración Administrativa 

~n Materia Fiscal Federal, para seilalar expr~sameíite que 1as facultades C(Jnferidas-ai Estado en materia de 

comprobación de los impuestos sobre la renta, al activo y especial sobre- producción y_servitios, P.uede 
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2 PERIODICO OFICIAL 19 de Agosto de 2002. 

realizarse sin ta revisión simultánea del imp.ue:sto al valor agregado. Se amplí~n también laS facultades en 

materia de vigilancia del cumplimiento de obligaciories, al establecer que ~el Estado puedé resolver sobre la 

devoluci.ón de cantidades que le hayan sido pagadas indebidame.nte .. 

Que igualmente, ·el_- Estado podrá revisar el impuesto especial sobre. producción y servicios, sin 

condicionar su ejercicio a aquellos contribuyentes sujetos a régimen simplifieado en el impuesto sobre la 

renta, satvo las excll.Jsiones previstas en el propio convenio. 

Que en materia de incentivos, se incrementa de BOo/o a 100o/o el correspondiente a- los gastos :de 

ejecuCión en la vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Que asimismo, se requieren precisiones en- la evaluación y seguimi~nto de las facultades ~eleg_adas en el 

convenio; con el propósito de concertar acciones para lograr el· perfeccionamiento ~n la colaboración 

administrativa en materia .fiscal federal. Se suprime lo relativo· al recur_só de apelación, acorde con las 

dispo~iciones fiscales federales yigentes. 

Que por lo expuesto y .con fundamento en el artículo 13 de I~ Ley de Coordinación Fiscal, .es necesario 

modificar el ConveniO de Colaboración Administrativa en Materia. Físc~Í- Federal, celebrado por el Gobierno 

Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Hidalgo el 

.25 de octubre de 1996 y publicado en el Diario Oficial de ia Federación el 25 de noviembre de 1996 y 

modificado por acuerdos p~bli~ados en dicho órgano oficial el 10 de fébrero de 1998 y 22 de noviembre de 

2001, por lo que ambas partes 
ACUERDAN: 

UNICO.- Modificar: los párrafos primero y segundo. asi como la fracción 111 de la cláusula séptima; el 

primer párrafo de la cláusula octava; el inciso d) de la fracción 1, y la fracción V de la cláusula decimaprimera; 

la fracción VI y el inciso d) de la fracción X de la cláu_sula decimacuarta; suprimir: el c_uarto párrafo 9e la 

.cláusula séptima; la fracción IV de la cliiusul_a octava: el último piirrafo de-.la cláusula -d~cimasegu~da; 

la fracción VII de la cláusula decimaterce~?fi; la fracción IV de la cláusula vigésima, y adicionar: una Sección VI 

u De .la Evaluación", con las cláusulas vigesimatercera, vigesimacµarta y vigesimaquinta, pasando la actual 

Sección VI "Del Cumplimiento, Vigencia y Terminación del Convenio", a ser Secci.ón VII y las actuales 

cláusulas vigesimatercera y vigesinÍacuarta a _ser vigesimasexta y vigesimaséptima, respectivamente, del 

Convenio 'de Colabora~ión Administrati\1a 'é't1' Materia F'ÍSCal Fedemhipara quedar en los siguíentes términos: 

"SEPTIMA.- Respecto del impuesto al Valor agregado en el ejercicio de las facultades d.e comprobación, 

el Estado tendra las atribuciones relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, 

inclu~endo las de ordenar y practicar visitas e inspecciones en el domiciFo fiscal o establecimientos de los 

contribuyentes, de los responsables solidarios y de los terceros relacionados con ellos; así como en las 

oficinas de la autoridad competente. Estas mismas facultades las podrá ejercer el Estado respecto del 

impuesto sobre la renta, impuesto al actí_vo e impuesto especial sobre producCión y servicios. 

Quedan excluidos _del ejercicio de las facultades previstas en esta cláusula, .en -materia de los impuestos 

al valor. agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre __ producción y seivicios_, los siguientes 

contribuyentes: 

(CUARTO PARRAFO, se suprime). 

111. En materia de autorizaciones: 

a). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes, de devolución_ de cantidades 

pagadas indebid~mente al Estado o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las 

devoluc~ones irTiprocedentes e imponer las multas corresp6ndientes. 

b). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, 

éon garantía del interés fiscal, en-términos del Código Fiscal de la Federación. 

·······:··········-·····:··········· 

"OCTAVA.- En materia del impuesto a~valor agregado, del impuesto sobre la renta, del impuesto al activo 

y del impuesto especial sobre producción y servicios, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

(FRACCION IV, se suprime)." 

"DECIMAPRIMERA.-. . .............. . 

1 .............................. . 

d). Impuesto especial sobre prodLicción y servicios. 

·······--·············-······· ···----··········-- ·-············· ··········-·--····-······ ··············-················--
V. E~ materia de autorizaciones, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

a). Resolver sobre la solicitud de deVolución O c.ompensación de las multas que 1e hubieran sido pagadas 
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y que por resolución administ'rativa h.ubierari sido revocadas o quedado sin efectos y, en su caso, efectuar-el 

pago-correSpondiente. 

b). Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo: ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 

interés fiscal, en los terminas del Código Fiscal de la Federación. 

"DECIMASEGUNDA.- ······················································'·······························································'············ 

........ -....................... · .................... ~ ............... -............................................................ -.... -................................ . 
(ULTIMO PARRAFO, se suprime)" 

"DECIMATERCERA.- ·······················•··········'··········.··•······················.: ... ,.: .............•......................•..............•.. 

.......................................................... -... : .................. ~ .... -........................... ~ ........................................... ·._··········:· 

(FRACCIÓN VII, se suprime)." 

"DECIMACUARTA.- ....••.....•....................................................... o •.•• .: ••• ; •••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••.•.•...••..•••• 

..................... : ..................... , .......................... , ............ : .................•......... · ... ; ..... ; •....... ,: ............. ; ........................ . 
VI. 100o/o del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes en 

materia del impuesto especial sobre p.roducción y servicios y sus acCesorios, con base en la acción , 
fiscalizadora de dicho gravam~n . 

........................ :-.............................................. · .................................................. _: ........ · ............................ ' ......... . 

X .......... , ............................................................................................ : ........................................................ , ... . 

d). 100% dé los gastos de ejecución·que.se recauden ee,térmillos .del artículo 150 fracciones J..11. y 111 del 
Código Fiscal de la FederaCión, por la aplicaciórl del pÍOcedimie~to administrativo de ejecución para hacer 
efectivos los· créditos que se deterrilineri Conforme ·a lo señalado en la fracc_ión --111 de la cláu~ula 

decimaprimera de est~ convenio . 

............................ , ................................................................. -........ ; ............................................................... . 

"VIGESIMA.- ........................................................ , ....................................................................................... . 

...................................................... -................................................ :: ....... : ............................. . 
(FRACCION IV, se suprime). 

"SECCIONVI 
DE LA EVALUACION" 

"VIGESIMA TERCERA.- ·Para efectos de lá e~aluación a que se refiere lci cláusula_ vigesimaprimera, el 
Estado informará periódicamente a la Secretaría, eri la forma y términos que ésta señale en _la normatividad 
quf'. emita al-respecto, los resuliaOos que obtenga con motivo de su actuación en las funciones delegadas-en 
relación con los ingresos y actividades coordinados." 

"VIGESIMACUARTA.- El Estado asistirá a las reuniones semestrales de _evaluación eón las 
Administraciones Generales y Loca~es competentes del Servicio de Administración Tributaria, en las que 
participará la Unidad dé Coordinación Hacendaria con Entidades Federativas,-de _la Secretaria. El objeto de 
éstas reuniones será c_:onocer y analizar por parte de la Seyretaría los avances y las acciones realizadas PC?r 
e1 Estado y, en su caso, proponer los ~justes qUe correspondan. 

As,ímism·o, se hará un ·seguimiento d'e las acciones que en esta materia se -realice·n y los resultados de la 
evaluacíón serán informados a 18 Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales." 

- "'VIGESIMAQUINTA.- El Estado y la Secretaría, en su caso, -acordarán la realización 'de reuniones 
. ' 

específica~ sobre cada una de las funciones deleQadas por eSte convenió y sus anexos, que hayan sido 
objeto de· observación en las reuniones semestrales a que se refiere· la cláusula anterior. El propósito de 
estas reuniones será el_análisis detallado-de Jos problemas, la búsqueda de soluciones y la instrumentación 
_conjunta de acciones-Que deberá-n lleva~se a cabo, así como sus tiempos de operaci_ón. Los cofnproniisos y 
resultados que ~e dichas _reuniones se deriven, serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales." 
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4 PERIODICO OFICIAL 19 de Agosto de 2002. 

"SECCION VII 
DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACION DEL CONVENIO" 

"VIGESIMASEXTA.- ···························'·'············································.················.·············· ................... . 

"YIGESIMASEPTIMA.- ...................................................................................................................... . .. 
TRANSITORIAS 

PRIM.ERA.- El presente Acuerdo se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario Oficial de 
la Federación y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en este último. 

SEGUNDA.- Los asuntos.iniciados hasta el día anterior a la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, 
serán tramitados en los términos .del clausulado aplica~le y vigente a esa fecha, del propi~ Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. . 

México, D.F., a 14 de mayo de 2002.-" Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Manuel Angel Núñez 
Soto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Mi_guel Angel Osario Chong.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Rodolfo Picazo Malina.- Rúbrica.- Por la Secretarí~: el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Francisco Gil Diaz.- Rúbrica. 

POR EL ESTADO 
EL GOBERNADOR CONSTITUCION 

Li . Manuel A gel Núñez Soto. 

EL SECRETARIO DE 

Lic. C.P. 

POR LA SECRETARIA 
EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

l too. , 
Jc~co Gil Díaz 
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Honorable Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

El Ciudadano Ingeniero José Antonio Tellería Beltrán, Presidente Municipal 
Constitucional de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a sus habitantes hace 
saber: 

Qu~ el H. Ayuntamiento, en uso de las facultades que Je confiere el Artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la. fracción 
11 del Artículo 141 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo y el Artículo 49 fracciones 1 y JI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 20 

QUE CONTIENE EL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO 
DELIBERATIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACION 
Y PLANEACION - DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO. 

CONSIDERANDOS 

1.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en su 
Artículo 115 que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento, 
otorgándole d~ manera exclusiva la competencia del ejercicio del Gobierno 
Municipal. 

2.- Que Ja Constitución Política del Estado Libre -y. Soberano de Hidalgo, 
establece en su Artículo 116 que al Ayuntamiénto le corresponde la 
Administración del Municipio. 

-

3.- Que en concordancia con el Artículo 115 de Ja Constitución Política de los. 
Estados Unidos Mexicanos, el Artículo 123 de nuestra Constitución Estatal, 
señala que el Ayuntamiento es el Organo de Gobierno Municipal. 

4.- Que dentro de las facultades y obligaciones que se le encomiendan al 
Ayuntamiento en el Artículo 141 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, está en su fracción primera, la dE;l cumplir y hacer cumplir las_ Leyes 
Estatales y en su fracción segunda, la de expedir de acuerdo con las bases 
normativas que ha establecido el Congreso del Estado, las disposiciones 
normativas de observancia general en sus respectivas jurisdicciones, que no 
estén reservadas a Ja Federación o al Estado. 

5.- Que el Artículo 23 de la Ley Orgánica Municipal es consecuente con el 
Artículo 115 de la Constitución de la República y con el Artículo 123 de la 
Carta Magna Estatal, al encomendarle al Ayuntamiento el Gobierno del 
Municipio. 

6.- Que el Artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal en su fracción primera, 
establece como facultad y obligación de los Ayuntamientos, la de proveer en 
la esfera administrativa lo necesario para· Ja· aplicación de dicha Ley 
Orgánica, así como el mejor desempeño de las funciones que le señalan las 
Leyes y otros ordenamientos. 
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6 ' PERIODICO OFICIAL 19 de Agosto de 2002 

7_.- Que de acuerdo al Artículo 63 de la Ley Orgánica Municipal, se podrán 
designar comisiones entre los miembros del Ayuntamiento para ·estudiar, 
examinar y resolver los problemas municipales y vigilar que se ejecuten las 
disposiciones y acuerdos de este.Orgallo de Gobierno. 

8.- Que el 16 de julio del ar'ÍO 2001, se publicó en él Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el Decreto Municipal Número 11, por medio del cual se 
crea el Instituto Municipal de Investigación y Planeación como un Organismo 
Público Descentralizado del Municipio de Pachuca de Soto, Estado de 
Hidalgo. 

9.- Que el Artículo segundo transitorio del Decreto en comento, establéce que el 
Consejo Deliberativo del Instituto elaborará el Reglamento Interior del 
Instituto que regulará su funcionamiento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, han tenido a bien expedir 
el siguiente: 

DECRETO NUMERO 20 

QUE CONTIENE EL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO 
DELIBERATIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACION 
Y PLANEACION DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, 
ESTADO DE HIDALGO .. 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la 
organización y funcionamiento del Consejo Deliberativo del Instituto Municipal de 
Investigación y Planeación del Municipio de Pachuca de Soto, Hgo., en 
concordancia con lo dispuesto por los Artículos 5, 6, 7, 8, 9 y demás relativos del 
Decreto Municipal Número Once, por medio del cual se crea el Instituto Municipal 
de Investigación y Planeación. 

ARTICULO 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

a).- AYUNTAMIENTO: Organo Colegiado y Deliberante, en el que se deposita el 
Gobierno y la representación jurídica y política del Municipio; 

b).- CAMARAS EMPRESARIALES: La agrupación de las diferentes Cámaras 
que integran el Consejo Coordinador Empresarial del Estado de Hidalgo, 
dentro de las cuales está la· Cámara Nacional de Comercio (CANACO), 
Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (CANACINTRA), 
Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC) y la 
Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX); 

e).- CONSEJERO CIUDADANO: Representante de la Sociedad Civil organizada 
del Municipio; 

d).- CONSEJERO CON VOZ: Miembro ·con voz y sin voto del Consejo 
Deliberativo del Instituto Municipal de Investigación y Planeación del 
Municipio; 

e).- CONSEJERO CON VOZ Y VOTO: Miembro con voz y voto del Consejo 
Deliberativo del Instituto Municipal de Investigación y Planeación del 
Municipio; 
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f).- CONSEJO DELIBERATIVO: Es la Máxima Autoridad del Instituto Municipal 
de Investigación y Planeación; 

·g).- "DECRETO: Decreto Municipal No.· Once, por medio del cual se crea el 
Instituto Municipal de Investigación y Planeación, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el 16 de julio de 2002; 

h).- DIRECTOR: El Director General del Instituto Municipal de Investigación y 
Planeación; 

i).- INSTITUTO: El Instituto Municipal de Investigación y Planeación; 

j).- REGLAMENTO INTERNO: El Reglamento Interior del Consejo Deliberativo 
del Instituto Municipal de Investigación y Planeación y · 

k).- SERVICIO CIVIL DE CARRERA: El Sistema de Administración de Personal 
que se usará en el Instituto, conforme al Reglamento del mismo. 

CAPITULO 11 
DE LA INTEGRACION DEL CONSEJO DELIBERATIVO 

ARTICULO 3.- El-Consejo Delfüerativo se integra por: 

REPRESENTANTES CON VOZ Y VOTO 

1.- El Pres.idente Municipal en funciones, quien será el Presidente del Consejo. 

2.- El Secretario de SOPDUE, quien será el Secretario del Consejo. 

3.- El Tesorero Municipal, quien será el Tesorero.del Consejo. 

4.- Tres Regidores del H. Ayuntamiento Municipal. 

5.- Ocho Consejeros Ciudadanos de conformidad con lo establecido en el 
Decreto de creación del Instituto. 

6.- · El Director General del IMIP, 

REPRESENTANTES CON VOZ 

1.- Cuatro Funcionarios de la Administración Municipal. 

2.- Un representante del_ área de Desarrollo Urbano del Gobierno Federal. 

3.- Un representante del área de Desarrol_lo Urbano .del Gobierno Estatal. 

ARTICULO 4.- El Presidente Municipal en funciones, tomará posesión en la 
primera reunión del Consejo Deliberativo, así como el Secretario y Tesorero. La 
designación en torno a los sustitutos temporales de los mismos, se hará conforme 
a lo estipulado en los incisos A, B y C del Artículo 5tó. del Decreto y mediante 
oficio del Presidente Municipal, anexándose éste al acta de la primera reunión en 
que intervengan. 

Para la renovación del Presidente del Consejo Deliberativo, en la Sesión del 
mismo siguiente a la toma de posesión del Presidente Municipal, tomará posesión 
éste último, el Secretario y Tesorero, así como los sustitutos temporales de los 
mismos. 
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B PERIODICO OFICIAL 19 de Agosto de 2002. 

ARTICULO 5.- Los Regidores Representantes ante el Consejo Deliberativo, serán 
electos en la primera Sesión del Ayuntamiento y tomarán posesión en la Sesión 
siguiente a su nombramiento. La sustitución será mediante Acuerdo de Cabildo. 
Para ambos casos se agregará el Acuerdo correspondiente al Acta de la Sesión 
del Consejo Deliberativo en que intervengan. 

ARTICULO 6.- La designación de los funcionarios o sustitutos temporales de los 
mismos a que se refieren los incisos D), H), 1) del Artículo 5to. del Decreto, se hará 
mediante oficio de la Autoridad Competente. La sustitución temporal del Director 
necesitará de la misma manera acreditación escrita ante el Consejo Deliberativo, 
que quedará anexa al Acta de la Sesión corre.spondiente. 

ARTICULO 7.- La designación de los ocho Consejeros Ciudadanos, se hará en la 
última semana del mes de Mayo de cada tres años y entrarán en funciones al 
inicio del cuarto semestre de cada Administración Municipal conforme a lo 
establecido en el inciso G) del Articulo 5° del Decreto y será como sigue: 

1.- DE LA CONVOCATORIA.- El Director publicará en los dos periódicos locales 
de mayor circulación una convocatoria por dos veces, la primera con un mes y la 
segunda con diez días de anticipación, dirigida a todos los Organismos que deben 
estar representados en el Consejo Deliberativo, indicando las formalidades para la 
elección de Consejeros Ciudadanos. Se indicará lugar, fecha y hora determinados 
por agrupación para que, por conducto de sus representantes debidamente 
acreditados, procedan a efectuar las elecciones correspondientes o a notificar, en 
el caso del Consejo Municipal de Planeación y Desarrollo Urbano, los resultados 
de su elección para Consejeros Ciudadanos del Instituto; 

11.- DEL PADRON.- Por lo menos treinta días antes de la primera publicación de 
la convocatoria a que se refiere la fracción anterior, la Secretaria del Consejo 
Deliberativo propondrá para su aprobación ante el mismo, el padrón de· los 
Organismos e Instituciones que cumplan con los requisitos para participar en la 
elección de Consejeros Ciudadanos de: 

a).- Colegios o Asociaciones de Profesionistas; 

b).- Instituciones de Educación Universitaria; 

e).- Grupos o Clubes de Servicio y 

d).- Cámaras Empresariales. 

111.- Para integrar el padrón, se establecerán los siguientes criterios de selección: 

a).- Las Asociaciones y Colegios de Profesionistas, deberán estar formados por 
miembros inscritos ante la Dirección de Profesiones de la SEP y tener un 
mínimo de veinte socios activos; 

b).- Las Instituciones de Educación Universitaria que formen parte del Consejo 
Deliberativo, deberán contar con Programas Académicos con nivel de 
maestría o equivalente, una antigüedad mayor de cinco años en la localidad 
y el registro correspondiente ante la SEP; 

e).- Los ·Grupos o Clubes de Servició, deberán contar con una Acta Constitutiva, 
un mínimo de veinte socios mayores de edad y una antigüedad de más de 
cinco años. No perseguirán fines de lucro, no constituirán ni estarán afiliados 
a Partidos Políticos y no estarán vinculados a ninguna esfera de Gobierno y 

d).- Las Cámaras Empresariales, deberán contar con Acta Constitutiva y un 
mínimo de veinte socios. 
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19 de Agosto de 2002. . PERIODICO OFICIAL 

IV.- Los Organismos. no inscritos en el padrón aprobado por el Consejo 
Deliberativo, podrán solicitar por escrito su· inscripción al mismo, cubriendo los 
re\i'uisitos indicados. en la fracción anterior y en el Artículo 9 del presente 
.Reg.!amento. 

ARTICULO !!.- El Consejo Municipal de Planeáción y Desarrollo Urbano, mediante 
el procedimiento interno nombrará al Representante ante el Consejo Deliberativo y 
se acreditará ante éste último mediante el Acta de la Sesión en que haya tenido. 
lugar la eleccié)n, en el día señalado por la convocatoria. 

ARTICULO 9.- Para la designación de los ciudadanos· representantes de los 
Colegios o Asociaciones de Profesionistas de las Instituciones de Educación 
Universitaria, de los Grupos o Clubes de Servicio y de las Cámaras Empresariales, 
la acreditación dedos mismos deberá contener lo siguiente: 

a).- Acta Constituuva del Organismo interesado, si fuere el caso y 

b).- Nombramiento del Representante del Organismo, con la firma del Titular en 
funciones. 

ARTICULO 11}.- En el día indicado para cada Organismo en;·la convocatoria, se 
efectuará la elección correspondiente o.se recibirá el nombramiento en el caso del 
Consejo Municipal de Planeación y Desarrollo Urbano. 

ARTICULO 11:- La elección de los Consejeros Ciudadanos, se llevará a cabo 
mediante el siguiente procedimiento: 

> Registro de Representantes. 

> Nombramiento de dos escrutadores con la aprobación mayoritaria de los 
presentes. 

> Exposición de los candidatos quienes contarán con un tiempo breve para 
dirigirse a los asistentes cuya duración será acordada en la Sesión. 

> Ningún candi.dato podrá expresarse negativamente respecto a otro. 

> El orden de las exP,osiciones se establecerá mediante insaculación. 

> Al término de las exposiciones, se procederá a la votación que será secreta y 
·por boleta previamente elaborada"'· 

> Sólo ·votarán los representantes acreditados y físicamente presentes al 
momento de la votación. 

> Cualquier candidato se puede retirar.voluntariamente en las etapas previas a la 
votación. 

> Las Actas de Escrutinio se firmarán por el candidato electo, los escrutadores y 
un miembro del Consejo Deliberativo o su representante. 

> En un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas, se entregará oficio por parte 
del Consejo Deliberativo del Instituto que certifique el nombramiento de cada 
Consejero Ciudadano. · 

-> Los Consejeros tomarán posesión de su cargo en la Sesión determinada para 
el cambio de Consejeros. 
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10 PERIODICO OFICIAL 19 de Agosto de 2002. 

ARTICULO 12.- La sustitución temporal de los Consejeros Ciudadanos a una 
Sesión, se hará mediante oficio firmado por el Consejero Titular, en el cual 
expondrá las causas de su inasistencia, ésta será únicamente en casos de 
excepción, el sustituto sólo tendrá derecho a participar con voz. 

ARTICULO 13.- Son causa de retiro del Consejero Titular: 

a).- Retiro voluntario y 

b).- Inasistencia injustificada a tres Sesiones consecutivas. 

Para sustitución en caso de retiro de Regidores y Funcionarios integrantes del 
Consejo Deliberatjvo, se procederá a una nueva designación. En el caso de los 
Consejeros Ciudadanos con voz y voto, se procederá a una nueva convocatoria 
en los términos previstos en el presente capítulo o se solicitará su designación· en 
el caso del Consejo Municipal de Planeación y Desarrollo Urbano, sin menoscabo 
de lo que aplique en los Artículos 5, 6, 8 y 9 de este Reglamento. 

CAPITULO 111 
DE LAS SESIONES 

ARTICULO 14.- Las Sesiones Ordinarias del Consejo Deliberativo, tendrán lugar 
en los meses de: Enero, Marzo, Mayo, Julio, Septiembre y Noviembre de cada 
año, el tercer martes de cada mes. Las Sesiones Extraordinarias se llevarán a 
cabo cuando sean convocadas. Las convocatorias para las Sesiones, se harán 
mediante oficio firmado por el Presidente o el Director que deberá ser remitido a 
cada integrante con una anticipación mínima de cinco días hábiles a la fecha en 
que haya de celebrarse la reunión, incluyéndose en la convocatoria, además del 
orden del día y la minuta de la Sesión anterior, el lugar, la fecha y hora en que se 
celebrará la Sesión indicándose si es Ordinaria o Extraordinaria. 

ARTICULO 15.- El quórum necesario para que una Sesión sea válida, es de las 
dos terceras partes de sus consejeros con voz y voto. De no lograrse la mayoría 
indicada dentro de un margen de tiempo de·treinta minutos de la hora convocada, 
se citará a una nueva reunión en un plazo no mayor de cinco días hábiles de la 
fecha de la reunión cancelada, llevándose a cabo ésta, con el número de · 
Consejeros presentes.· 

ARTICULO 16.- En las.reuniones del Consejo Deliberativo, las votaciones serán 
nominales y a viva voz. Las votaciones requerirán la aprobación de cuando menos 
ocho miembros del mismo y en el caso de no alcanzar la mayoría estipulada, 
luego de dos votaciones consecutivas, el Consejo Deliberativo podrá· definir por 
mayoría simple, el procedimiento de selección o toma de decisión. 

ARTICULO 17.- Las Actas de .las Sesiones deberán ser levantadas por el 
Secretario, asentándose en el libro correspondiente. Para cada Acta se formará un 
apéndice al que se le agregarán los documentos relacionados con los asuntos 
tratados. · 

ARTICULO 18.- En la Sesión Ordinaria del mes de Noviembre de cada año, el 
Consejo Deliberativo deberá aprobar el presupuesto y Programa Anual de 
Operación del Instituto para el siguiente . año, para que previa consulta del 
Tesorero, se proceda a su integración al presupuesto de egresos que deberá 
promover ante el Ayuntamiento. 

ARTICULO 19.- El Director presentará ante el Consejo Deliberativo en Enero de 
cada año, su estado financiero anual mensualizado y un reporte de desempeño 
del Servicio Civil de Carrera. Así mismo, presentará en las Sesiones Ordinarias un 
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19 de Agosto de 2002. . PERIODICO OFICIAL 

_Informe del avance del Programa Anual de Trabajo incluyendo · 1os estados 
fiíJancieros y un Informe de los avances de los Estudios, Proyectos y Programas 
que. realice el Instituto. 

ARTICULO 20.- Si hubiere propuestas del Instituto para el Ayuntamiento o Planes 
de Desarrollo Urbano no previstos en el Programa Anual, serán_ sometidos 
previamente ante el Consejo Deliberativo para su aprobación, de acuerdo al 
Artículo 8, fracción X del Decreto. 

-ARTICULO 21.- El Director será el representante del Instituto ante el Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN): 

ARTICULO 22.- Las tarifas de los- servicios que_ preste el Instituto al público, 
deberán presentarse al H. Ayuntamiento antes del 30 de Noviembre de cada año o 
cuando exista una iniciativa de modificación de las mismas, a consideraci_ón del 
Consejo Deliberativo para su aprobación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de 
su aprobación por parte d_el H. Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- Para la designación del Consejeto Ciudadano_ del grupo y/o club de 
servicio restante ante el Consejo Deliberativo, se deberá considerar lo dispuesto 
en'fóS''Artículos 7 y g· de este Reglamento, en un pi.azo no mayor de 90 días a 
partir de su publicación y tendrá una duración en el cargo hasta junio de 2004. 

TERCERO.- Para efecto de la siguiente-designación de los ocho Consejeros 
Ciudadanos, de conformidad con el Artículo 7 del presente Reglamento, ésta se 
efectuará de forma consecutiva cada tres años a partir del año 2004. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y debido cumplimiento, dado en el Salón de 
Cabildos de la Presidencia Municipal de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo., a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil dos. · 

C. Roque 

C. Sonia L 

C. José Enrique Maqueda 
Hernández 

11 
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12 PERIODICO OFICIAL 19 de Agosto de 2002. 

erná<;lez 

C. Hilda Georgina Pineda López 

C. Oüintín Serrano Guzmán 

En uso de las facultades que me confiere la fracción 111 del' ículo 144 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y fracción 111 del 
Artículo 52 de la Ley Orgánica Municipal, tengo a bien sancionar el presente 
Decreto para su debido cumplimento. 

Dado en el Palacio Municipal de Pactiuc~ de Soto, Estado de Hidalgo, a los 
veintitrés días del mes de mayo _del atió dos ·1 dos.· , ;:;·:'i,f . .:.,. 

El Preside te M nl~·p Consti~tl'ql¿ri~1§~\ .. · 
- ~ ~ ~ 

1 • \ 
!\, ;.,"_,..; 

Tellería Beltrán 
- _;, 

ll&:R~TARIA GE.~BR.U. 

MUNIOPAL 
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19 de Agosto de 2002. PERIODICO OFICIAL 

Honorable Ayuntamiento de Pathuca de.Soto, Estado de Hidalgo_ 

El Ciudadano Ingeniero José Antonio Tellería Beltrán, en mi carácter de Presidente Municipal 
Constitucional de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a sus habitantes hace saber: 

Que el H_ Ayuntamiento, en uso de las facultades que le confiere la fracción 11 del Artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Artículos 25, 115 y 141 
fracción 11 de la ConstituciónPolítica del Estado Libre y Soberanó de Hidalgo, 37 y 39 de la 
Ley Orgánica Municipal, ha tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 28 

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA COMISION DE TRANSPARENCIA DEL 
MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO. 

CONSIDERANDOS 

1.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en su Artículo 
115 que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento, otorgándole de manera 
exclusiva la competencia del ejercicio del Gobierno Municipal. 

2.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, establece en su _ 
Artículo 116 que al Ayuntam_iento le corresponde la Administración del Municipio_ -

3.- Que en concordancia con el Artículo 115 de_ la Constitución Política de los Estados -
Unidos Mexicanos, el Artículo 123 de nuestra Constitución Estatal, señala que el 
Ayuntamiento es el Organo de Gobierno Municipal._ 

4.- Que dentro de las facultades y obligaciones que se le encomiendan al Ayuntamiento en 
el Artículo 141 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, está en su fracción 
primera, la de cumplir y hacer cumplir las Leyes Estatales y en su fracción segunda, la 
de expedir de acuerdo con las bases normativas que ha establecido el Congreso del 
Estado, las disposiciones normativas de observancia _ general en sus respectivas 
jurisdicciones, que no estén reservadas a la-Federación o al Estado_ 

5.- Que el Artículo 23 de la Ley Orgánica Municipal, es consecuente con el Artículo 115 de 
la Constitución de la República y con el Artículo 123 de la. Carta Magna Estatal, al _ 
encomendarle al Ayuntamiento el Gobierno del Municipio_ 

6.- Que el Artículo 37 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, establece que 
los Ayuntamientos deberán resolver los asuntos de su competencia colegiadamente y 
podrán funcionar con la asistenda de la mayoría de sus integrantes_ Los miembros del 
Ayuntamiento tendrán iguales derechos y sus acuerdos se tomarán por mayoría de 
votos, salvo en los casos en que la Ley exija la asistencia total o mayoría absoluta o 
.calificada de votos de los Regidores_ 

7.- Que de acuerdo al Artículo 39 de la Ley Orgánica Municipal, el cual establece que para 
lo no previsto en esta Ley, sobre el funcionamiento de los Ayuntamientos, se estará a 
las disposiciones de su respectivo Reglamento Interior o las demás Leyes de la materia_ 
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14 PERIODICO OFICIAL 19 de Agosto de 2002. 

8.- Que uno de los objetivos de la actual Administración Municipal, es crear los Organismos 
Ciudadanos para lograr una correcta administración de los recursos, buscando en todo 
momento el respeto a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia con que debe desempeñarse toda función pública. 

9.- Que es una estrategia de esta Administración Municipal, lograr una gestión de Gobierno 
efectiva y de bienestar social, sustentada. en la capacidad de acción conjunta con la 
sociedad, promoviendo así una cultura cívica en el manejo de los recursos. 

10.- Que en la Quincuagésima Quinta Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento celebrada el 
jueves 4 de abril, se aprobó por mayoría de los integrantes del Organo Colegiado la 
creación de la Comisión de Transparencia para el Municipio de Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, han tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 28 

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA COMISION DE TRANSPARENCIA DEL 
MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO. 

PRIMERO.- Los integrantes de este Organo Colegiado, aprueban la Creación de la Comisión 
de Transparencia del Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- A efecto de regular su integración y funcionamiento, el Honorable Ayuntamiento 
habrá de expedir el Reglamento correspondiente. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Al Ejecutivo Municipal para su debido cumplimiento. 

Dado en el Salón de Cabildos de la Presidencia Municipal de Pachuca de Soto, Estado de 
Hidalgo., a los cuatro días del mes de abril del año dos mil dos. 
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'"=========================== 

C. Encarnación Villegas Hernández C. Enrique Pichardo Monzalvo 

C. Hilda Georgina Pineda López 

C. Angel Eleazar Sosa Beiza 

C. Esteban Je do Mercado 

C. ndoza 

En uso de las facultades que me confiere la fracción 111 del Art1 ulo 144 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y la fracción 1 del Artículo 52 de la. Ley 
Orgánica Municipal, tengo a bien publicar el presente Acuerdo par su debido cumplimento. 

Dado en el Palacio Municipal de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los cuatro días del 
mes de abril del año dos mil dos. 

.. , \ 

~.mcmio Tellería Beltrán "•· " ' 

Con fundamento en la fracción V del A 1culo 93 de la Le -o~Mlni 
Hidalgo, tengo a bien refrendar el pres nte documento. 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 1: 11 •7!] l{tJ•J SECRETARÍA D~ FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 

HIDAL GO OFICIALÍA MAYOR Convocatoria: 039 
=EN~cno~IVl~PL':IMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE~ANO DE· HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES EN SUS ARTÍCULOS 23, 24 ,y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MAYOR SE 
CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS, EQUIPO 
ELECTRÓNICO PARA SANITARIOS, ELECTRODOMÉSTICOS Y MATERIAL PARA IMPRENTA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Llcit'aciones Públicas Estatales 

No. de licitación Costo de !as bases, 
1 F~:cra u,u:-:::ª ad~u!rlr: : : j')tAf~~~:!-~~l~;~~-\~;~1f::iJli'.~~:1~:~ 1--~-~-~~~)1~r;~~-:If~f~-:~~;~::~~~~:<r~~~j'±mW!~~~-~1~~M~t~-9: 

13f08/2002 14/08/2002 1 No hab_rá visita a 1 16/06/2002 ----¡ $200,000.00 
1 O:OO horas instalaciones 1 O:OO horas 

$ 1,000,00 
Costo en compranet: $ 900.00 

'12061001-075-02 

Partida 
1 

Clalie CABMS 1 

1'180800070 

-- r:::;;; ~-L<'C:a~_d}11~u¡<c>- - - p::--o ;;:;;.¡;r:-i[Jn'ldiill~i:!."edid_ii!E'.U" --
Camión volteo capacidad 7. m3 motor diesel 

2 1'180800072 Camionela pick-uJ)doble cabina modei02002, marca nissan Pieza 
3 1480600072 Camioneta ford ranger, doble cabina XL Pieza 

Costo de las bases lf1't:hil)jm._ite·p_ar-~:A~qµi_rif;:f2'. i_-~J~~j~t1i~L(1Jirftr)10°''.' ·: bas"-- ----- ;;;'o0 :::::c-.-~--- ;m;~:!:h;/:+!~Q'i_jédd¡:iJkif::;' 
No. de licitación 

42061001-076-02 $1,000.00 13/08/2002 No habrá vis'ita a 16/08/2002 $50,000.00 

Partida 

Goslo en compranet: $ 900,00 instalaciones 11 :00 horas 

CJavecABMs · - ' e::: <':;Descrt ~,,::_C'-,.,;;;iir"'-="::;~s_u;;•;;if¡;l!lll¡¡.;¡,ct,¡_~¡¡_-:1',m'1:_ e"'d:¡¡.1;a¡¡¡•¡;--;;:F-.-y;:;;~ 
C390000768 Pieza 

i¡ 1 eos•o d~ I•• ·"·•••. ••. • ... f~·~~~~t::,¡M~~'tlf".. ·~~~.mNl'.ftf~~~¡; - •'~~ ~·~.,~· ~~~~mrm.~~ 
'12061001-077-02 $1,000.00 13/08/2002 16/08/2002 $50,000.00 

No. de lleltacióll 

Costo en compranet: $ 900.00 12:00 horas 

1 Partida Clavl!CABMS -<-:-::::::;;;- -·:::·'~::Oe.s~j ;;¡ :rca:ntld.tfd11f1)>>""" - -·-- ·'J'.::fJ'!lldá~:de:.m&dldiJ-:·· -
1 1150200364 Televisión w1ndescreen 1 Pieza 
2 1 1210000038 Lavadora automática de 11 kgs. wilrpool 1 7 1 - - Pieza 
3 1 1150200174 1 Radiograbadora con cd 1 30 1 - Pieza 
4 1450600138 1 Horno eléctrico 1 _5_0___ 1 --- Pieza 

.No. de licitación costO-de _las bat'le~:--- - f'.ethlfii!ili_t~:picilf•(ad(ju1í1f:i:i ij~l:JO-d_(i_@C•-eF!~_ffY;>i1~ttUrá!' ii~•.P!taLco ble:#dn!IJtq_' 
'c"·/.:<__.---:-,.~;-í:íi.if&$-.7--'·-' <·o::::;-:r+ ::,~;;>i!1f:¡;¿;;¡;tf~!i':Cifetlat';_-::_-;:::;f:t;;ii;i'.i' 1 :-:;i;'.'.¡:;:,¡;i¡.;_-- ---u -;.tél0-"- . . -

42061001-078-02 $1,000.00 13/08/2002 16/08/2002 $50,000.00 
Costo en compranet: $ 900.00 13:00 horas 

Partida Clave CABMS ,.,., .. _--,,., 
1 C480000016 
2 / C841000078 1 --.-- Tinta rojo 186 pantone 
3 'C840800000 1 -- OS9, bo\élla de 1 litro 
'1 C840800000 1 -- Master alto volúmen 
5 1 C660400000 1 Negativo carta 100/2.4X38.2 cms. (SON 22 PARTIDAS) 

:·;·- :;:;;~~r!t_idád'-'!::: 
100 
15 
60 
6 
4 

c:.Unrda"Crdi--M°!"ditlcí'. 
Paquete 

Kilogramo 
Litro 
Caj~ 

Caja 

11.· LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN EN: PLAZA JUÁREZ SIN, EDIFICIO DE GOBIERNO 
PRIMER PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:ÓO A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. EN 
COMPRAN ET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO DEL AÑO 2001 Ó 2002 DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, CLASIFICADOS PARA PRODUCIR Y/O 
SUMINISTRAR LOS BIENES CORRESPONDIENTES PARA CADA UNA DE LA~ LICITACIONES EN QUE DESEEN PARTICIPAR 

IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES :JE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE AÜQUISICIONES, UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 TERCER PISO DESPACHO No. '1, COLONIA 
CENTRO, (ALTOS DE FOTO MADERO), C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE-OFERTAS SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL PUNTO No. IV 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTQ DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES 

PLAZO DE ENTREGA Y LAS CONDICIONES DE PAGO SERÁN SEGÚN BASES 
PACHUCA DE SOTO, HlDALGO, A 9 DE AGOSTO DEL 2002. 

DR. M. ALFREDO TOVAR GÓ~Z , 
0.FICl_A~OR- ó' _ 
. .J'UB ~ . 
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1: 11 •1!1 ~ff•J 
HIDALGO 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
OFICIALÍA MAYOR 

Convocatoria: 040 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES EN SUS ART[CULOS 23 24 Y DEMÁS CORRELATIVOS 
POR CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MAYOR SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR 
EN LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 45,000 REFRIGERIOS, DE CONFORMIDAD ~ON LO SIGUIENTE . 

Licitaciones Públicas Estatales 

Pieza 
Pieza 
Pieza 

1.- LAS ESPECIFICACIONESTÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES. 

11 

11.- LAS BASES DE ESTASUCITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: HTIP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN EN: PLAZA JUÁREZ S/N," 
EDIFICIO DE GOBIERNO PRIMER PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO: CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO 
ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CO.N EL REGISTRO DEL AÑO 2001 Ó 2002 DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
CLASIFICADOS PARA PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS BIENES CORRESPONDIENTES PARA CADA UNA DE LAS LICl.TACIONES EN QUE DESEEN PARTICIPAR 

IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 TERCER PISO 
. DESPACHO No.4, COLONIA CENTRO, (ALTOS DE FOTO MADERO), C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

\¡_.EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE.OFERTAS SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL PUNTO No. IV. 

VI .• LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES 

PLAZO DE ENTREGA Y LAS CONDICIONES DE PAGO SERÁN SEGÚN BASES 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 14 DE AGOSTO DEL 2002. 
DR. M. ALFREDO TOVAR GÓMEZ . 

OFICIAL MAYOR / 
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18 PERIODICO OFICIAL 

MACARIAT S.A. DE C.V. EN LIQUIDACIÓN 
BALANCE FINAL EN LIQUIDACIÓN AL 31 DE JULIO DE 2002. 

19 de Agosto de 2002. 

Este balance se publica en términos de lo dispuesto por el artículo 247 fracción II 
· de La Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El haber social se repartirá entre los accionistas en la proporción a la participación 
que cada uno de ellos tenga en el mismo 

3 - 2 

México D.F. a 31 de Julio del 2002 

Lic.· Dolores Hern ez Tirado. 
Liquidador 
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.19 de Agosto d.e 2002. - PERIODICO OFICIAL 

PAV1tv'l.ENTOS, ASFALTOS Y MAQUINARIA DE HIDALGO, S_A. DE C.V. 
-BALANCE-F!NAL DE LIQUIDACION PRACTICADO EL OIA 31 DE JULIO DE 2002, 

QUE SERVIRA DE BASE-PARA EL CIERRE TOTAL DE LA EMPRESA AL 31 DE 

JULIO DE 2002. 

ACTIVO 

CIRCULANTE 

EFECTNO EN BANCOS 
CUENTAS POR COBRAR A CLIENfES 

CONTRIBUCiONES A FAVOR 
DEUDORES D.IVERSOS 

TOTAL CIRCULANTE 

FIJO 
MOBILIARIO DE OFICINA 

TOTAL DEL ACTIVO 

PASIVO 

A CORlO PLAZO 
CONTRIBUCiONES POR PAGAR 

T01'AL DEL PA.S!VO 

CAPITAL CONTABLE 
CAPIT Al SOCIAL 
APORTACIONES PARA FUTUR0_5 AUMENTOS DE CAPiTAL 

RESULTADOS ACUMULADOS' 
RESULTADO DEL EJERCICIO 

TOTAL DE CAPITAL CONTABLE 

-TOTAL-DEL PASlVO MAS C.,P!TAL CONTABLE 

PAC-HUCA HIDALGO, A 01 DE AGOSTO DE 2002"1 

LIQUIDADOR 

RU~i-<:iCA 

IMPORTES 

220 
12,650 

i·i.954 
15,81~ 

40,636 

17,930 

53,566 

22.429 

22,429 

. ·200.000 
2.972,507 
(3,.50~,724)-

365,353 

36.137 

58,566 

19 
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20 PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE: 202/02-14 
POBLADO: TECOCOMULCO 
MUNICIPIO: C~AUTEPEC 

ESTADO: HIDALGO 
ACCION: PRESCRIPCION VIA CONTENCIOSA 

-NOTIFICACION y EMPLAZAMIENTO; a los 
demandados GABINA PEREZ "N", ALBERTO LOPEZ 
PEREZ, ANTONIO LOPEZ "N" Y VIRGINIA LOPEZ "N" , 
se hace de su conocimiento que el Señor 
EUSTACIO LOPEZ ORTEGA, le demanda en la vía 
agraria la _prescripc1on contencibsa de una 
parcela ej idal ubicada en el poblado 
Tecocomulco_, Municipio de .cuautepec, Hgo; 
demanda que fue admit~da poi acuerdo del 3 de 
Mayo del -año 2002, y que la audiencia de ley 
tendrá lugar el próximo día 29 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2002. A LAS 14: 00 HORAS, en el domicilio 
del Tribunal Unitario Agrario; ubicado en 
Avenida cuauhtérnoc 606-B, Colonia Centro, 
Pachuca, Hgo., previniéndole para que la 
co'nteste a más tardar el día de la audiencia de 
ley,_ la cual ;;e lleva:Í:"á a cabo aún sin su 
presencia, en términos a lo di$puesto po:r;- el 
artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO que 
de no presentarse, se tendrá por contestada la· 
demanda en sentido negativo y que de no 
señalar , domicilio para oír y recibir 
notificaciones en· la sede del Tribunal, las 
subsecuentes aún las de carácter personal se 
le harán por medio de los ESTRADOS del 
Tribunal, en términos a la· dispuesto por el 
artículo 173 de la Ley Agraria¡ las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en. esté 
Unitario, además se ordena notificar y emplazar 
por edictos, publicándose por dos veces dentro 
de un plazo de díez días én el Periódico 11 El 
Sol de Tulancingo", en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en los Estrados del 
Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia 
Municipal de Cuautepec, Hgo.-DOY FE.- -
- - -Pachuca, Hgo., a 12 de Julio del año 2002. 

2 - 1 

POR ACUERDO DEL. PLENO 
AGRARIO DE FECHA ,2' 

LIC. EV 

19 de Agosto de 2002. 
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19 de Agosto de 2002. PERIODICO OFICIAL 21 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; dentro del Juicio 
Especial -Hipotecario, promovido por Lic. Sergio Guiérrez 
Martíne-z en su carácter de Apoderado Legal de Bancomer 
S.A., en contra de Luis Rico R_amos, expediente número 647/ 
2001, se ha dictado un acuerdo que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 24 veinticuatro de 
junio del 2002 dos mil dos. 

Por presentado Líe. Sergio Gutiérrez Martínez con su escrito 
de cuenta. \listo !o solicitado y cori fundamento en Jo d!spuesto 
por los Artículos 55, 111, 121fracción11, 256, 257, 258, 260, 
264 y 625 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente y todo vez de que obran 
en autos -!as contestaciones de !os oficios ordenados .a las 
dependencias correspondientes, mediante los cuales hacen 
del conocimiento de esta Autoridad que no existe registrado 
a nombre de ia demandada algún domicilio, en.consecuencia, 
emplácese por medio de edictos a la parte demandada Luis 
Rico Ramps, mismos que deberán publicarse por tres veces 
consecutivas en el Periódico- Oficial del Estado de Hidalgo y 
el diario El Sol de Hidalgo, para que en el término legal de 45 
cuarenta y cinco días a partir dei úitimo ed_icto pubiicado en ei 
Periódico Oficial del Estado, dé contestación a la demanda 
!nstatirada en su contra, en el Juicio Especia! H!potecario, 
expediente número 647/2001, radicado en el Juzgado Primero 
Civil de este Distrito Judicial, promovido por el Lic. Sergio 
Gutiérrez Martinez Apoderado Legal de Bancomer S.A., en 
contra de Luis Rico Ramos, asimismo se le requiere para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que en caso de no hacerlo así, se le tendrá 
presuntivamente confeso de los hechos que de la misma deje 
de contestar y se le notificará por medio de cédula que se fije 
en el tablero notificador de este H. Juzgado, aún las de 
carácter personaJ, salvo que con posterioridad se ordene otra 
cosa, quedando a disposición de la parte demandada en este 
H. Juzgado las copias simples de traslado. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó ef C. Lic. José Manning Bustamante, 
Juez. Primero -de lo Civil de este Dtstr!to- Jud!c!a!, 4ue -actúa 
con Secretario ·Lic. Blanca Lorena Pérez Tapia, que dá fé. 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas". 

3-3 

Pachuca, Hgo., julio de 2002.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
JUANA ISABEL GONZALEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 01-08-2002 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de! Jufcio Ordinario Civil, Promovido por e! C. Lic. Sergio 
Gutiérrez Martínez en su carácter de Apoderado Legal de 
Bancomer S.A., en contra del C. Carlos Meléndez Aguílar, 
expediente 438/2001, se dictó un auto en los términos siguientes: 

"En la ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo., a 8 ocho de 
abril del 2002 dos mil dos. 

Por presentado Lic. Sergio Gutiérrez Martínez con su escrito 
de cuenta. Visto lo .solicitado y con fundamento en los Artículos 

47, 55, 109, 110, 111, 113, 121, 123, 127, 131, 257, 258, 263del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Toda vez que como se desprende de autos, se ignora el 
domic1Ho de !a parte demandada C. Carlos l\~e!éndez Aguilar, se 
ordena su emplazamiento por medio de edictos que se publiquen 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
el diario denominado El Sol de Hidalgo, haciéndole saber de la 
demanda instaurada en su contra para que dentro del término 
de 40 días, contados a partir de la última publicación ·en el 
Periódico Oficial del Estado, dé contestación a la misma, 
apercibiéndole que de no hacerlo, será declarado presuntamente 
confeso de los hechos que de la misma haya dejado de contestar 
y se le notificará por medio de cédula, quedando a su disposición 
de esta Secretaría ias copias de trasiado. -

!!.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Civil Lic. Beatriz 
María de la Paz Ramos que actúa con Secretario Lic. torena 
González Pérez, que dá fé". 

3-3 

Pachuca, Hgo, abril de2002.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MARTHA 
IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 01-08-2002 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Es-crito Fami!iar, promovido por 
María Guadalupe Martínez Díaz, en contra de Rodolfo Correa 
Díaz, expediente número 800/2000, radicado en el Juzgado 
Primero Civil y Familiar de Actopan, Hidalgo, ordenándose 
publicar el auto de fecha 28 veintiocho de febrero del año en 
curso, que, a la !etra d:ce: 

"l.- Topa vez de que como consta en la contestación de los 
oficios girados dentro del presente Juicio se desconoce el 
domicilio del demandado Rodolfo Correa Díaz, de conformidad 
a lo dispuesto por el Artícüio 91 de ia Ley invocáda se ordena 
publicar por 3 tres veces consecutivas en _el Periódico Oficial 
del Estacjo y en El Sol de Hidal!;}o en su edición regional, 
haciéndose saber que debe presentarse el señor Rodolfo 
Correa Díaz dentro de un término de 20 veinte días después 
de ia úitima pubiicación de ios edictos ordenados, ante ei iocai 
de este H .. Juzgado a dar contest_ación a la demanda entablada 
en su contra por !a señora María G-uadalupe Martínez Díaz, 
expediente al rubro citado, apercibido que de no hacerlo asi 
será declarado presuntivamente confeso de los hechos que 
de ia misma deje de -contestar, asimismo para que señaie 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
ap'ercibido que de !io hacerlo as·! será notificado por medio de 
cédula que se fije en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado. 

Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Lic. Brígida Pérez Perusquía, Juez 
Primero Civil y Familiar de este Distrito Judicial que actúa con 
Secretario Licenciada Sonia Amada Téllez Rojo, que.autentica 
y dá fé" . 

3-2 

LA C. ACTUARIO.-LIC. CELIA RAMIREZ GODINEZ.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05-08-2002 
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22 PERIODICO OFICIAL 19 de Agosto de 2002. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Jaime 
Martin Carrillo Trejo en su carácter de Apoderado Legal de 
Banco del Atlántico Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero GMB Atlántico. en contra de 
Alexandro Torres Sáinz de la Peña y Liliana Ramírez Rodríguez, 
expediente número 33/2001. 

Por-acusada la rebeldía en que incurrió la parte demandada 
al no haber contestado la demanda entablada en su contra. 

En consecuencia se declara a la parte demandada 
presuntivamente confesa de los hechos que la demandada a 
dejado de contestar_ 

Se declara fijada la litis dentro del presente Juicio. 

En lo subsecuente, notifíquesele a la parte demandada por 
. medio de cédula, salvo que otra cosa al respecto se acuerde 
con posterioridad. 

Visto el estado procesal que guardan_ los presentes autos, 
se 'abre un período de 1 O diez días para ambas partes dentro 
del presente Juicio, a fin de que ofrezcan sus correspondientes 
pruebas. 

En los términos de lo dispuesto del Artículo 627 de la Ley 
Adjectiva Civil publíquese el presente proveído por medio de 
edictos por dos veces consecutivas en- ei Periódico Oficial del 
Estado. 

2-2 

Pachuca, Hgo., a 23 de abril de 2002.-LA C. ACTUARIO.
LIC. JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05-08-2002 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR. 

TULANCiNGO, HGO. 

EDICTO 

En ·1os-autos d'el Juicio Ordinario Civil, promovido por Araceti 
Oiivia Alvarado Ordaz, aciuairnente seguido poi Lic. Ernesto 
Alejandro Jiménez Labra, en contra de Miguel Durán Barrios, 
Unión de Crédito la Pequeña Empresa e lndust_riéi de Querétaro 
S.A. de C.V., Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial, expediente número 206/1996, obra 
entíe otros un auto que a la letra dice: 

"Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 02 dos de julio del año 2002 
dos mil dos_ 

Po-r presentado Lic. Ernesto ,ti.,!ejandrb Jiménez Labra .con su 
escrito de cuenta. Visto su contenido y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 111, 187, 627 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

!.- Por _acusada !a rebel_d!a que hace valer e! ocursarte en e! 
de cuenta y en la que incurrió el codemandado el C. Registrador 
Público de la Propiedad y del C_omercio de este Distrito Judicial 
al no haber dado Contestacióri a ia demanda inst,aurada en su 
contra por lo que se t.iene por perdido el derechQ que tuvo para 
hacerlo. 

11.- En lo sucesivo notifíquese al codemandado Registrador 
Públ!co de la PrOpiedad y del Comerc!o, de esta c!údad por 
medio de lista. 

iii.- Se pbre ei Presente juicio para ofrecimiento de pruebas 
concediéndose a las partes el término de 10 diez días hábiles 
fatales para ese efecto. 

IV.- Como lo solicita el promoyente publíquese el pr_ese_nte 
auto por 2 dos veces corisecutivas- en el Periódico Oficial del 
Estado. 

V.- Por autorizado para oír y recibir notificaciones a la persona 
que indica, sin revocar los nombramientos otorgados con 
anterioridad. 

VI.- Nctifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial Lic. María Benilde Zamora González que 
actúa con Secretario Lic. Ma. de los Angeles Cortés Sánchez 
que autentica y dá fé. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

Pubtíquense !os edictos correspondientes por des veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. Doy té". 

2-2 

Tulancingo, Hgo.-LA C. ACTUARIO.-LIC. EVA ROCHELL: 
ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-08-2002 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Javier 
Bañ.os Gómez Apoderado Lega! de- Banco Na_cional de México 
S.A., en contra de Daniel Florentino Pérez Barrón y Sandra Luz 
Navarrete Rodríguez, dentro del expediente número 626/98. 

A arbitrio y en atención a las manifestaciones que hace valer 
el comPareciente, en su carácter de Apoderado Legal de la 
parte actora, se decreta en pública subasta la ve_nta d01 Dien 
inmueble motivo de este Juicio ubicado en Valle de la Luna, 
número 108, Lote 7, ~1anzana V, Fraccionamiento Valle de San 
Javier, de esta ciudad de Pachuca, Hidalgo, cuyas 
características, medidas y c_olindancias, obran descritos en 
autos. 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate 
que se verificará en el focal de este H. Juzgado a las 13:00 
horas, é! día 2? veintisiete de agosto del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $783,386.65 (SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS 65/100 M.N.), valor peri-cial estimádo en autos, con la 
rebaja del 20o/o veinte por ciento de la tasación. 

Publíquense edictos correspondientes por dos veces de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en el 
diario denominado Síntesis en los lugares públicos- de 
costumbre así como en la ubicación del inmueble. 

Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Juez Segundo de lo Civil de Primera 
Instancia.de este Distrito Judicial, Licenciada Beatríz María de 
la Paz Ramos Barrera, que actúa con Secretario Licenciada 
Lorena González Pérez, -que autoriza y dá fé. 

Lo que hago de. su conocimiento a los demandados, CC. 
Daniel Florentino Pérez Barrón y Sandra Luz Navarrete 
Rodríguez, para todos ios efectos iegáies que haya iugar. 

2 ~ ¡ 

Pachuca. Hgo., aQosto de 2002.-LA C. ACTUARIO.-LIC 
CARLA MARTINEZ RENTERIA:-Rúbrica .. 

Derechos Enterados. 07-08-2002 
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19 de Agosto de 2002. PERIODICO OFICIAL 23 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Dentro· de los autos del expediente número 1225/2001, 
ielativo. al Juicio Ordinario ·civil, promovido por-Paula Corella 
Islas, en contra de Flavio Santiago Lugo y Laura Janitzio Mora 
-Pérez, se dictó un auto que a la letra dice: 

"Apan, Hidalgo. veintiséis de junio de dos mil dos. 

Poi presentada Paula CoreUa Islas con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento _en los Artículos 55, 111, 
121, 254, 2u8(287, 627 del Código de Procedimientos Civiles, 
se Acuerda: 

1.- Se tiene a la promovente exhibiendo los ejempfares del 
Periódico Ofié:ial del Estado y Sol de Hidalgo, que contienen la 
publicación de los edictos ordenados-en ei punto 1 del prov·eído 
de fecha quince de enero del año en _curso, los cuales se· 
mandan agregar a sus autos para que $urtan sus efectos legales 
correspondientes. 

JI.- Por acusada la iebeldía en que incurrieron los demandados 
Flavio Santiago Lugo y Laura Janitzio Mora Pérez, al no haber 
dado contestación a la demanda instaurada en su contra, en el 
término de 60 días que se 1es concedió par.a que comparecieran 
a este H. Juzgado a dar contestación a Ja demanda instaurada 
en su contra, toda·vez qu~ !a última -"R_ub!icacién de edicto fué 
realizada en fecha 25 de febrero del año en curso, como se 
desprende de los ejemplares de periódicos referidos con 
antelación, así como en la que incurrió el~- Regisfrador Público 
de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial al no 
haber dado cont_eStac.ión a !a demanda instaurada en su contra 
en el término que se le ·concedió para ello y por perdido el 
9_~r~s:Jlo que dentro de los mismos d~~!eron ejer~itar. _ 

111.- En consecuencia se hacen efectivos los apercibimientos 
decretados en el punto V del proveído de fecha 1o. primero de 
octubre del año próximo pasado y en _el punto 1 del auto de 

lntestamentario, promovido por Jorge Pérez Manrique en su 
carácter de Apoderado de Nemesio Pérez Cruz, denunciando 
la muerte sin testar de Modesto Pérez Hernández, expediente 

· número 1644/2001, se dictó un auto que dice: 

"Actopan, Hidalgo, a 28 veintiocho de julio-del año 2002 dos 
mil dos. 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y 
·con fundamento en los Artículos 55, 793 del Código de 
~rocedimientos Civiles, se Acuerda: 

!.- Para mejor proveer, se requiere a Jorge Pérez ~~anrique, 
para que exhiba el acta de defunción de Eulalia Cruz Hernández. 

11.- Para mejor proveer y en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 121 del Código de Procedimientos Civiles, publíquense 
edictos por dos veces consecutivas en los sitios públicos del 
lugar del Juicio, en el periódico de mayor circulación en el 
Estado, así como en el Periódico Oficial del Estado, la 
radicació_n de ía- presenj.e sUcesión de María Pérez Crµz, a 
efecto de que comparezcan dentro del término-de 40 cuarenta 
días ante esta Autoridad y manifiesten lo que a su derecho 
corresponda, toda vez que se desprende el acta de defunción 
de Maria Pérez Cruz, misma que otira a Fojas 17 diecisiete 
que ésta estuvo casada con R.aúl Vasconcelos y en-virtud-que 
se desconoce e-1 domicilio del mismo,_ así como si la misma 
tuvo o no, hijos y heCho sea-sé acordará con conducente·. 

111.- Notifíquese y cúmplase. , 
Así, lo acordó y firma el C. Licenciado ·carios Francisco 

Quezada Pér0z, Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial que actúa con Secretario Licenciada Janny Verónica 
Martínez TéllE!Z, autentica y dá fé". 

2-2 

Actopan, Hgo., a 29 dejuiio de.2002.-EL C. ACTUARiO.-LiC. 
SERGIO RAUL HERNANDEZ LARREA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-08-2002 
fecha quince de enero del año en curso, declarando _ --------------'-----------
presuntivamente confes_os ·a los CC. Flavio Santiago Lugo, 
Laura Janitzio Mora P-érez y Registr-ador Público de 13- Propiedad 
y del Comercio de este Distrito Judicial de los hechos de la 
demanda que dejaron de contestar y por perdido ef derecho 
que dentro de ellos debieron ejercitar. 

IV.- En consecuencia nolifíquesele a los ce. Flavio Santiago 
Lugo, Laura Janitzio Mora Pérez y Registrador Público de la 
Propiedad y dei Comercio de este Distrito Judiciai, por medio 
de cédula salvo lo que esta Autoridad acuerde con posterioridad. 

V.- Se abre el·presente Juicio a ofrecimiento de pruebas por 
un término de diez días comunes para las partes, -el cual 
empezará a contaiSe desde el día siguiente aLde la notificación 
del presente auto. 

Vl.- Además de notificarse ei presente proveído a ios 
demandados Flavio Santiago Lugo y Laura Janitzio Mora Pérez, 
por me_dio de cédula_ se ordena publfcar el presente acuerdo 
por dos veces consecuti_vas en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con lo ordenado en el Artículo 627 del 
ordenamiento adjetivo en ia materia": 

2-2 

Apan, Hgo., a 10 de junio de 2002.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ELIZABERTH GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. P6-08-2002 

jUZGADO SEGUNDO CiViL Y FAMILIAR 

. ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de Actopan, Hidalgo, se p_romueve un Juic.io Sucesorío 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Sumario _Hipotecario, promovido por Eduardo Osorio 
Chóng y Juan Javier Lugo Márquez, en contra de Ma. del 
Carmen Ram_ír'ez Estrada, expediente número 662/99. 

!.- \listo e! estado preces-al de !os auto,s, en virtud de que !a 
última._publicación -en et Periódico Oficial lo es de fecha ·5 séis 
de agosto del año en curso, en la ct..ial se concede a 1a 

.demandada Maria del Carmen Ramírez Estrada, el término 1egal 
de 40 días hábiles, para dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, términp que feneció' e! 3 tres de octubre 
del año en .curso, haciendo caso omiso, pór lo que se tiene a 
los actores acusando la rebeldía en que incurrió la demandada, _ 
preciuyendo su derecho para contestar. 

11.- En consecuencia, las subsecuentes notificaciories y aún 
las de carácter personal realicense a través de cédula. 

ill.- Como io soiiciian ios promoventes, se abre ei_período dé 
ofrecimientos de pruebas por el término legal de.·1 O diez días 
para que ambas partes las ofre~can. · 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
conse_cutivas en ef Periódico Oficial del Estado. 

2-2 

Pachuca, Hgo., 26 de febrero de 2002.-LA C. ACTUARIO.
LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDALGO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05-08-2002 
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24 PERIODICO OFICIAL 19 de AQosto de 2002. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE- ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 14 catorce de junio del 
año en curso, dictado dentro del Juicio Ejecutivo rv1ercantil, 
promovido por Lic. Lucio Baños Gómez y/o otros 
Endosatarios en Procuración al cObro de Banco Nacional 
de México S.A., en contra de Paramo y Asociados S.A. de 
C.V. y/o José Guadalupe García Paramo, expediente número 
461/94. 

Se convocan postores Tercera Almoneda al Remate del 
bien embargado en el presente Juicio, inmueble ubicado en -
Manuel Rojo del Río, sin número, Municipio de Tula de 
.A.!!ende, Hidalgo, cuyas- medidas y co!indanc!as son:· _AJ Norte: 
En 18.25 metros linda con María Ascención Dionisia Alvarez; 
Al Sur: En 18.50 metros linda con calle Manuel Rojo del Río; 
Al Orient~:- En 25.50 metros iinda con Eiiséo Ortiz Vilchis; 
Al Poniente: En 27.65 metros linda con Héctor Buitrón 
Maldonado, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Tula de Allende, Hidalgo, bajo el número 
393, del Tomo Primero, Libro Primero, Sección Primera, de 
fecha 03 tres da abril de 1991 m·il novecientos noventa y 
uno, que tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 
22 veintit;Jós de agosto del año en curso, en el local de este 
H. Juzgado y la cual se verificará sin sujeción a tipo, siendo 
su valor pericial la cantidad de $658,285.00 (SEISCIENTOS 
C!NCUENTP. Y OCHO ~.~!L DOSCIENTOS OCHENT,6• Y 
CINCO PESOS 001100 M.N.). 

Publiquense por tres veces consecutivas dentro de 09 
nueve días, en los lugares públicos de costumbre, Periódico 
Oficial del Estado, Sol de Hidalgo Regional 

3 - 3 

Tuia de Atiende, -Hgo., -a 02 de juiio de 2002.-L.A C. 
ACTUARIO.-LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 30-07-2002 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJ! DEL R!O DE OCAMPO, HGO. 

EDICTO 

A HECTOR FLORES HIDALGO 
DONDE SE.,ENCUETRE: 

Dentro del Juicio Ordinario CiV-il, promovido por Marivel 
Benítez Medina, en contra de Héctor Flores Hidalgo, N.otario 
Púbiico número 2 dei Distrito Judicial de Atotoniico ei Grande, 
Hidalgo, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Judicial de Tula de Allende, Hidalgo, expedient_e -
75112001, se dictó un Acuerdo de fecha 10 de julio del año 
2002 dos mil dos, que en lo conducente dice: 

"Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, a 1 O de julio de 2002 
dos mil dos. 

Por presentada Marive-1 Benítez Medina con su escrito de 
cuenta y anexos que acompañan. Visto !o solic!tado y con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos ... , se Acuerda: 

J.- Vist_o el estado de autos y advirtiéndose de ios informes 
que obran en los mismos, que en verdad se ignora el domicilio 
del demandado Héctor Flores Hidalgo, es procedente ordenar 
el emplazamiento de. la parte demandada por medio de edictos. 

ii.- En consecuencia procédase a empiazar aí demandado 
Héctor Flores Hidalgo, por medio de edictos que se publiquen 
por tres veces cons.ecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo en su edición regional Tula - Tepeji, para que 
dentro del término de cuarenta días, conteste la demanda 
entablada en su contra, con apercibi-rniento que de no hacerlo 
así, se le tendrá por precluido su derecho para tal efecto y por 
presuntivamente ~onfesa de los hechos que deje de contestar, 

quedando a su disposición en esta Secretaría las copias simples 
de traslado para que se imponga de ellas y requiriéndola para 
que señale domiciiio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, bajo apercibimiento que si no lo hace, las 
ulteriores notificaciones aún las de .carácter personal le siurtirán 
efecto por medio de lista que se fije en los estrados de este 

· Juzgado. 

111.- Notifíquese y cumplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado Porfirio Cruz 
Ramírez Juez Mixto de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, que 
actúa con Secretario de • .!\cuerdos Civi! y Fami!iar Licenciado 
Carlos Flores Granados, que autoriia y dá fé". 

3 - 1 

Tepejl de! Río de Ocampo, Hi.da!go ju!io de 2002.-EL C.· 
ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09-06--2002 

JUZGADO MIXTO DE PR!MERA !NSTANC!A 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGQ. 

EDICTO 

C. MANUEL RODRIGUEZ BAILON 
A DONDE SE ENCUENTRE:. 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, 
promovido por Marisa Moctezuma Ventura, en contra de Manuel 
Rodríguez. Salión, expediente núrr1efo 1S-012001, se d~ctú un 
acuerdo de fecha 12 de julio del año 2001, que en lo conducente 
dice: 

"Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, a 12 de julio del 2002 
dos mil dos. 

Por presentada Marisa Moctezuma Ventura con su escritó 
de cuenta. Visto lo so-licitado y con fundamento en lo dispuesto. 
por los Artícul_os ... , -se Acuerda: 

L- Para el desahogo y recepción de ias pruebas admitidas, 
se señalan de nueva cuenta las once harás del día veintinueve 
de agosto del año en curso. 

H.- Para el desahogo d.e la prueba confesior_:ial admitida a la 
actora y a cargo del demandado Manuel -Rodríguez Bailón, 
cítesele a éste en su dori"1icilio en íori-11a personai pafa que ei 
dia y la hora antes señalados comparezca personalmente y no 
por Apoderado en el local de este Juzgado para absolver 
posiciáne$, previa su calificación, con apercibimiento que si 
deja de comparecer sin causa ju_stificada, será declarado 
confeso de aquellas posiciones que se califiquen de legales. 

111.- S_e previene a la parte a'ctora para que el día y la hora 
señalados presente en ei iocai de este juzgado a los ce: Gloria 
Barreta Santana, Eladio Rodríguez Barreo y Carmela Barreta 
Santana, testigos propuesto.s por la misma, para que rindan su 
testimonio bajo apercibimiento que en caso de inasistencia 
dicha prueba será declarada desierta. 

IV.- Not1fíquese el presente proveído por medio de edictos 
que se publiquen por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial dei Estado. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y fírma el ciudadano Licenciado Porfirio Cruz 
Ramírez. Juez Mixto de Tepeji del Río de Ocampo. Distrito 
Judicial de Tula de Allende, Hidalgo, que actúa con Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar Licenciado Carlos Flores Granados 
que autoriza 'i dá fé". 

2 - 1 

Tepeji del Río de Ocampo, Hgo., a 5 de agosto de 2001.-EL 
C. ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-08·2002 
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JUZGADO SEGUNDO CML Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Er. e! Juicio Especia! Hipoteca!io, promovido por Lle. Vic!e+.a Ba!'ios Gómez 
~n su carácter de Apoderado Legal de Banco Nacional de México SA., en 
::ontra de María de la Paz Genoveva Acevedo García, Exp. 1211/00, se 
:tiCté ser.tencia definitiva e! ~4 de junio de! 2002 cuyos Puntos resolutivos· 
:ticen: 

MPRIMERO.- Esta Autoridad es competente para conocer y resolver-del 
:>resente Juicio. 

SEGUNDO.- Procedió la "llfa Especial Hipotecaria intentada. 

TERCERO.- _El actor probó su acción Y la demandada no opuso 
~xcepciones, siguiéndose el presente Juicio en su rebeldía. 

CUARTO.- En coriseCuencia, se condena a Maria de la Paz Genoveva 
~cevedo García, para que enel término legal de 5 dfas contados a partir de 
a fecha en que cause ejecutoria esta sentencia, pague al actor la cantidad 
je $46,491.13 (CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
JN PESOS 13/100 M.N.), por concepto de suerte principal; la cantidad de 
S40,203.02 (CUARENTP..-M!L DOSC!ENTOS TRES PESOS 021100 ri..~.N), 
Jor concepto de erogaciones mensuales no pagadas; el pago de la cantidad 
fo $425,316.43 (CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS 
JIECLSEIS PESOS 43/100 ~v1.N.), por concepto de intereses moratorios 
jentro del documento base de la acción y las costas originadas en est~ 
nstancia por la tramtt:ación,del presente Juicio, previa su regulación que se 
·eaiice en ejecución de sentencia. 

QUINTO.- De no verificarse el pago en la forma y ténninos indicados,_ 
:;rocédase al trance y-remate del bien dado er. ga:rantfa hipotecaria y con su 
Jroducto páguese al actor. 

SEXTO.- Pub!fquense !os _puntos resol!1tiv0-s de !a presente sentencia 
Jor dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en términOs 
je lo dispuesto por el Artículo 627 del Código de Procedimientos Civiles. 

SEPTIMO.- Notifrquese y cúmplase. 

Asf, definitivamente lo resolvió y firmó la ciudadana Licenciada María 
3enilde Zamora González, Juez Segundo Civil y Familiar que actúa con 
5ecretario que autentica y dá fén. ' 

2·2 

Tulancingo, Hgo., julio 10 de 2002.·LA C. ACTUARIO.·LIC. ALMA ROSA 
30NZALEZ BUTRON.·Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-08-2002 

JUZGADO DE PRiMERA INSTANCiA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 28 de junio del año en curso, dictado 
ientro del Juicio Hipotecario, promovido por Lic. Eduardo Banas Gómez 
~n su carácter de Apodei-ado Legal de Banamex SA., en contra de José 
Vltonio Alvarez Campos, ~xpediente n

1
úmero 1681/93. 

Se convocan postores Primera Almoneda de Remate de un predio urbano 
1bicado en Mariano Matamoros número -5, colonia La Reforma e-n 
lllixquiahuala, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: En 29.49 
netros linda con vía pública; Al Sur: En 17.00 metros linda con Margarita 
'érez; Al Oriente: En'31.60 metros linda con Jesus Flores; Al Poniente: En 
12.40 metros linda con Alfredo Monb)far, con una superficie_ de ~71.00 metros 

Hidalgo, 'se promueve un Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
Cutberto Martín Romero Apoderado Legal de la C. Santa Arteaga Cortés, 
en ccritra de Jorge Ricardo Montes Castafieda, expedie~te número 6/ 
2002, se dictó un auto que dice-: 

~Actopan, Hidalgo, 5 cinco de agosto del 2002 dos -mil dos. 

Por presentado (a) Cutberto Martfn Romero con su escrito de cuenta, 
por su propio derecho. Visto su contenido y con fundamento en los 
Artículos 55, 57, 58, 66, 82, 627 dei Código de Procedimientos Familiares, 
se Acuerda: 

1.- Se tiene al promovente acusando la rebeldía en que incurrió la parte 
demand"ada al no dar·contestación a la demanda instaurada en su contra. 

!!.- Se declara cerrada !a litis dentro del presente Juicio. 

111.- En consecuencia se abre un periodo de ofrecimiento de pruebas 
de 1 O diez días J:lábiles para ambas partes. 

IV.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 627 
del Código de ProcedimientOs Civiles publi'quense edictos del presente 
auto poi dOs veces consecutivas_ en el Peri'ódico Oficial e_n el Estado. 

V.- Notifiquese y cúmp"lase. 

Asf, lo acordó y firma el C. Licenciado Carlos Francisco- Quezada 
Pérez, Juez Segundo Civil y Familiar' de este Distrito Judicial que actúa 
con Secretario Licenciada Janny Verónica Martrnez Téllez, que autentica 
y dá fé". . 

2·1 

Actopan, Hgo., a 12 de agosto de 2002.·EL C. ACTUARIO.-LIC. 
SERGIO RAUL HERNANOEZ LARREA.·Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-08-2002 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por José G_uadalupe 
Sánchez Pérez, en contra de !os CC. Atanasio -~nduaga Cárdenas y 
Carmen Mendoza-de And.uaga, expediente número 690/2001. 

Toda vez que como se desprende de autos, se ignora el domicilio de 
la parte demandada Atanasia Anduaga Cárdenas y Carmen MendOza. 
de Anduaga, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos que se 
publiquen por tres veces consecutivas en e! Periódico Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo, haciéndole saber de la demanda entablada en su 
contra para que dentro del término de 40 ~ras, cpntados a partir de la 
última publicación en e! Periódico Oficial de! Estado, dén contestación a 
la misma, apercibido de que en caso de no haCerlo, serán declarados 
presuntivamente confeso de los hechos que de la misma hayan dejado 
de contesta¡ y asimismo para que sefialen domicilio para ofr y recibii 
notificaciones en.esta ciudad, apercibida, de que en caso de no· hacerlo 
se le notificará por medio de cédula, quedando a disposición en esta 
Secretarla ias copias de traslado respectivas. 

Lo que hago del conocimiento de la parte de-mandada, para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

3.2 

Pachuca, Hgo., julio de 2002.·LA C. ACTUARIO.·LIC. CARLA 
MARTINEZ RENTERIA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-08-2002 
:uadrados,-inscrito" en el Registro Público de la Propie,dad y ·del Comercio·. ~------. _J_U_Z_G_A_D_O_._P_R_l_M_E_R_O_C_IV-IL-Y-FA-M-IL_l_A_R _____ _ 
!e! Distrito Judicial de Mixquiahuala, Hidalgo, bajo el número 55,;:. Fojas 28 
ruelta, Tomo 1, Sección Primera; de fecha 06 de abril de 1982, que tendrá TULANCINGO, HGO. 
rerificativo a las·1o:OO diez hOras del dia 30 treinta de agosto del año en 
~rso, en el !oca! de este H. Juzgado. EDICTO 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la 
:antidad de $350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/ 
100 M.N~), siendo éste el valor pericial estima~o en ai.Jtos. 

PubHquense por dos veces de siete en siete d!as en el Periódico Ofic~al 
lel Estado, El Sol de Hidalgo Regional, en los lugares públicos de costumbre 
r en el lugar donde se encuentra ubicado el bien embargi:fdo. 

2·2 

lula de Allende, Hgo., a 1 o. de agosto de 2002.-LA C. ACTUARIO."LIC. 
.OURDE's PEREZ ~1ARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 67-08-2002 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Actopan, 

Dentro del Juicio-de Información Test~moníal Ad-Perpetuam, promovido 
por Josefina Herná.r.dez Hernáildez, Exp. Núm. 709/01, obrá un auto de 
fecha 30 de noviembre del dos mil uno, que a la letra dice: 

"1.- Pa-ía estar en posibilidad de resolVer le que er. derecho proceda y 
toda vez de que de-autos se· desprende que se-ignora el domicilio del 
causahabiente J. Trinidad Hernández, publíquese edictos por tres veces 
consecutivas en_ ei Periódico Oficia1 del Estado_ y_ Soi de Tulancingo, 
haciéndole saber a.t C. J. Trinidad Hernández, de la radicación de las 
presentes diligencias y dentro del término de 40 cuárenta-días contados 
a panir de la úitima publicación, .comparezca ante esta Autoridad Judicial 
a manifestar lo que a su derecho convenga". 

Tulancingo, Hgo., enero 14 de 2002.·LA C. ACTUARIO.-CECILIA 
OSORIO--At"1ADOR.:..Rúbiica. 

Derechos Enterados. 12--"08-2002 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de nuestro 
hermano Espiridión Hernández Martlnez, promovido por Catalina 
Antonia, Isabel, Celedonio, Jorge y Lucio de apellidos Hernández 
Martínez, expediente número 57012002. 

Toda vez que la declaración de he~ederos, la solicitan parientes 
colaterales ·par conducto de la C. Actuario adscrtta a este Juzgado, se 
ordena fijar-los aViscs en los sitios públicos de esta ciudad y en e! lugar 
de fallecimiento y orlgen del finado-, asimismo se ordena la publicación 
de los edictos que se realicen por dos veces consecutivas en-el Periódic0-
0ficial del Estado, anunciándose en ambos casos su muerte sin testar 
y e~ nombre y _el grado de parentezco de Qllien reclama la herencia, 
llamando a los que se crean con-igual o .mejor derecho para que 
comparezcan a este Juzgado a reclamarlo dentro de 40 cuarenta dlas. 

2-2 

lxmiquilpan, Hgo., a 18 de junio de 2002.-LA C. ACTUARIO.-llC. 
MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-08-2002 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convoca a postores para la Tercera Almoneda de Remate sin 
sujeción a tipo, que tendrá verificativo·en el local de este' H. Juzgado 
a !as 11 :00 once horas del día. 29 veintinueve de agoste de! año en 
curso, dentro de--Jaicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Lucio 
Safios Gómez Apoderado Legal de Banco Nacional de México S.A., 
en contra de Transportes internacíonaies de 'vídríos S.A. de C.V., 

·-por conducto del señor Francisco Castro Gabarrón, así como de los 
seflores-Francisco Castro Gabarrón y Jov¡ta González de Castro, 
éxpediente Núm. 761/93. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes inmuebles 
_ descritos y embargados en diligencia de fecha 12 doce de julio de 

1993 mil novecientos nov!Inta y tres, consistentes en los siguie_ntes 
inmueb~es: 

1.- Un predio-rústico denominado Lomas de Regla, ubicado en el 
Municipio de Huasca, Hidalgo, con las siguientes medidas y 
colindanc1as: Al Norte: Mide 248.50 metros y linda el ejido de San 
Miguel; Al Sur: Mide 169.31 metros y liilda con camino a Los Reyes; 
Al Oriente: Mide 52.33 metros y linda con. Elena Gon7ále7 de B.; Al 
Poniente: Mide 1"26.00 metros y linda con Elena González, con una 
superficie de 16.003 metros cuadrados. 

2.- Predio urbano con construcción ubicado en Avenida Revolución 
1109, colonia Periodistas de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y cqiindancias: Ai Norte. Mide 39.50 metros y iincia con Eugenio 
Hierro; Al Sur: Mide 39.50 metros y linda con propie_dad del señor 
Castro; Al Oriente: Mide 15.00 metros y linda con propie.dad 
particular; Al Poniente: Mide 15.00 metros y linda con Avenida 
Revolución, con una superficie de 592.50 metros cuadrados. 

3.- Un predio urba_no_ con construcción ubicado en Avenida 
Revolución número-1109 letra 8, en esta ciudad, con las siguientes 
medidas~· co/ir.dancias; A! Noroeste: ~.1/dG 14.67 metros 'f linda con 
Avenida Revolución; Al Sureste: Mide 14.67 metros y linda con 
propiedad que se reserva el vendedor; At Noreste: Mide 39.75 metros 
y iincia con Gobierno dei Estado; Ai Suroeste: Mide 39.75 metros y 
linda con Julián García. 

Será postura legal la que cubra de cont8do las dos terceras partes · 
respecto del predio denominado Lomas de Regla, ubicado en el 
Municipio de Huasca, Hidalgo, de la cantidad de $7'062,500.00 (SIETE 
MILLONES SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial estimado-en autos. con la rebaja del 20% de -Ja tasación; 
respecte del bien :nmueb!e ubicado cr. !a-Avcr:ida Revolución número 
1109, colonia Periodistas de esta ciudad de la cantidad de $4'804,000.00 
(CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.), vaior per~iai estimado en autos con ia rebaja ciei ~O"tó de ia 
tasación; respecto del tercer inmueble ubicado en Avenida Revolución 
1109-8, colonia Periodistas eri- esta ciudad, de la cantidad---de 
$4'559,000.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 M~N.), valor pericial estimado en autos, 
con la rebaja del 20% de la tasación, que establece el Artículo 570 

dél.'Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al 
Código de Comercio. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y diario El Sol de 
Hidalgo, así come sn los tableros notifiCadcres de ests H. Juzgado 
y del Juzgago Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Atotonilco.el Grande, Hidalgo y· lugares públicos de costumbre. 
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Pachuca, Hgo., agosto de 2002.-LA C. ACTUAR!O.-L!C. JUANA 
ISABEL GONZALEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-08-2002 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO· 

En el Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, pronlovidc 
por Gabina Cecílio Dezdha, en contra de David Bulmaro L6pe2 
Barrera; exped~nte número t0t1 /2001. 

lxm¡qunpan-, Hidalg~, julio 08 eche del afio en curse. 

C_omo lo solicita el promovente y toda vez que la Parte demandadc 
no se presentó dentro de! té::minc concedido en los edictos ordenado~ 
en autos a dar contestación a la demanda incoada en su contra, SE 

tiene por perdido-~! d~echo que en su momento tuvo para hacerlo 

-1-11.- Se declara cerrada la-litis del Juicio en que se- actúa y SE 
·concede un término .de diez días a las partes ·litigantes para quE 
ofrezcan- ~as pruebas de su parte que a sus intereses ccn .... engan. 

. IV.- Notiftquese el-presente acuerdo-de igua~ manera·por medi< 
de edictos que se publique-n por tres veces cons-ecutivas _en e 
Periódico Oficial del Estado y ·Sol de Hidalgo edición regional, le 
anterior con fundamento-en lo dispuesto por el Artículo 627 de I; 
Ley Adjetiva Cjyjj en aplicación. supíeioria a io Famiiiar. 

3 - : 

ixmiquiipan, Hgo., agosio 05 de 2002.-LA C. ACTUARiO.-LiC 
MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-08-2002 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo fl.1ercantit, promov¡do por Lic. Luis ManuE 
Sánchez Lomas y!o Eduardo Ugalde Zamora en su carácter d 
Endosatario en Procuración del C. César Islas Hernández, en contr 
·de Jacinta Sánchez Islas y/o Estéban Estrada, expediente númer 
í021í95; radicado en_ei Juzgado Tercero de io Civii. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueb1 
consistente en una fracción dei predio rústico denominado San Pabl 
Guadalupe, ubicado en la ciudad de Epazoyucan, Hidalgo, cuya 
medidas y colindancias son: Al Norte: En cuatro tramos de 255 metrc 
de 31 O metros y linda con Trinidad Zarazua, 90 metr_os y 280_ mefrc 
con el resto de la propiedad que se reserva la vendedora Teres 
Sinec:!o Martine.z de. Sinec!o; A.! Sur: En tres lineas de 245 metro· 
240 metros y 230 metros y linda· con Rancho de Tepoz·otlán; j 
Oriente: En 550 metros linda con Ramón Zarazua y Al Poniente: E 
dos tineas de 90 iiietroS y 210 met;os :inda con Rattcho Tepozotlá1 

Se convocan postores, para la Primera Almoneda-de Remate qL 
ltH1d1á veriíit;olivu er1 el iui;e1I Ue este H. Jut::gadu señaiándo:;;e Ue ru.1e' 
cuenta las 10:00 horas dél día 27 veintiS:iete de agosto del año en curs 

Será postura iegai ia que cubra cie contado-ias dos terceras parü 
de la cantidad de $230,400.00 (DOSCIENTOS TREINTA M 
CUATRO-CIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimac 
en autos por el perito tercero en discordia. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado", Sol de Hidalgo, tablerc 
notificadores de este H. Juzgado y en los lugares públicos de costumbr 

3 -

LA C. /\CTUARIO. L!C. LETIC!A SANDQl/AL J\LVAREZ: Rúbric 

Derechos Enterados_ 07-08-2002 
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19 de Agosto de 2002. PERIOOICO OFICl;U. 27 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dent.ro del Juicio Especia! Hipotecario, ·promo'.'ido por Lucio Barios Gómez 
en su carácter de_Apoderado de Banco Nacional de México, en Contra de 
Enrique-René Mendoia RuiZ y Elvira Lucero .Cruz Hurtazo. expediente 603/ 
96, obran en a.t..-'tos !as s!guier.tes .Constancias que a-!áJetra :dicen: 

-MEn la ciudad de Pachuca -de Soto,- Estado de 'Hidalgo, a I~ 30 treinta 
dfas de julio del afio 2002. 

Vtstos los presentes autos para-d_ictar séntencia definitiva dentro j:fel Juicio -
Especia! Hipotecario, ·promo>;ridc por·,~!- C.--Llc. Lució Baftos Gómez en-su 
carácter de Apoderado Generatde Banco.Nacional de· México, en contra 
de Enrique M_endoza ·Ruiz-_y Otro, ::expediente_ número -603/96 y 
RESULT.6.NDO: .... : CONSIDEft~NDO: .... ; -RESui=rVE; 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido .y es. competente~para conocer y 
resolver e! presente Juicio. 

SE~UNDO.- Ha procedido-~a Vía Especial Hipotecaria intentada. 

TERCERO.- La actora probó parcialmente los hechos constitutivos de su 
acción y los demandados no contestaron a la demanda entablada en su 
cc:ntra, sisuiéi:=dcse .este Juicio-en su rebeldia. 

CUARTO. - En consecuencia se condena a los demandados Enrique René 
~.~eh-doZa P..uiz y E!v'.re L!.!cerc Cf'..!Z Hurtazo-para.q!.!~Lden.trc de! término de 
05 cinco días contados a partir-de que cause ejecl,Jtoria la presente resolución 
paguen a la actora la cantidad de $310,141.09 (TRESCIENTOS DIEZ MIL 
C!ENTo-cu.ti..RENT.ti.;y U:N PESOS 091100 ~~.N.), pcr ctincepto de captte! 
insoluto; la cantidad de $46, 168.95 (CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 
SESENTA Y OCHO .PESOS 95/fOO M.N.), por concepto>-de erogaciones 
mens:.:a!es pactadas y r.c pagadas; la cantidad de $24,1-75.58 
(VEINTICUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS.58/100 M.N.), 
por concepto--de intereses moratorias pactado's más los que se sigan 
generando ~asta- la total so:ución del a_deudo; gastOs Y- costas del Ju'icio, 
previa su regulación correspondiente en autos, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se-hará trance y remate.del bien hipotecado y con su producto 
se pagan~ a ia actora. -

QUINTO.- Asimismo deberá -absolVerse a los demandados de las 
prestaciones reclamadas con los incisos f} y g); por las razones asentadas 
en la parte·considerativa de la presente resolución. 

SEXTO.- Se ordena-publicar por medio de edictos los puntos resolutivos 
-de esta resolución por dos veces consecutivas en el Periódico __ Oficial del 
Estado .. 

SEPTIMO.~ Notifíquese y cúmplase. 

Así, definitivamente Jo resolvió y firmó la C. Juez Segundo de lo Civil Lic. 
Beatriz Maria de la Paz Ramos Barrera, que .aCtúa con Secretario que dá 
fé. 

Lo que se hace del conocimiento de 1os-demantfados, para todos los 
efectos legales a que haya lugar". 

2 -1 

Pachuca, Hgo.,.e:gosto de 2002.-1...Jl. C. :4.CTU.ti..R!O.-L!C. -P..~.6-R!P.. ESTELP. 
ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rllbrica. 

Derecho-s E.'1terados. 12-03-2002 

JUZGADO. SEGUNDO DE :LO FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EOlCTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar"Cte,este Distrito Judicial de-Actopan, 
Hidalgo se promueve un Juicio Escrito-Familiar;-promovido por -Domingo 
Zamora Meza, en contra ~e Marypaz Hernández Ch_avarrfa, expediente 
número 15/200~. se dictó un auto que a la letra dice: 

"Actopan, Hidalgo, a 30_treinta de julio.del año 2002 dos mil dos. 

Por prese!"!tado Dom!ngo Zamora Meza co!"! su escrito de cue!"!ta. Visto !o 
solfcitado_y con fundamento en lo previsto por los Artículos 52, 53, 57, 58 
del Código de Procedimientos Familiares, se.Acuerda: 

l,- Por acusada fa rebeldía en que incurrió la parte-demandada eñtablada 
en su contra. 

IL-En consecuencia se declara la parte- confesa presuntivamente confesa 
de los hechos que_de la demanda-ha dejado de contestar._ 

Ht- En lo subsecuente, notifíquese a la parte demandada.por medio de 
cédula que se fije_ en los tableros notificadores-de este -H. Juzgado, salvo 
que ctra cosa al respecto se acuerde con posterioridad. 

IV.- Visto el estado procesal que guai'"da:n_los pr-esentes autos se abre-el 
Juicio a prueba por el-término de 10 diez días para ambas partes,- a fin de 
que-ofrezcan sus correspondientes pruebas. 

V.-'En consecuencia se· ordena Ja publicación de 1-os -edi.ctos 
correspondientes en el Periódico Oficial ~e! .Estado-de Hidalgo y en El So! 
de Hidalgo en la sec_ción reg,ional, por_dos veces consecutivas que se 
realizará ¡)a'ra _.la :parte demandada conforme al Artlcuto 627 del Código de 
Prcc-ed.imientos Civiles -aplicado -sup1etoriamente a! Códjgo de 
Procedimientos Familiares, dentro.del·expediente-número 15/2002_. en el 
presente Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, ·promovido por 
Dcmingo_-zamcra Meza, en-centra-de Marypaz Hernéndez Chavarrfa. 

VI.- Notiflquese y cúmplase. 

Asi,,lo-acor-dó y-firma el C. Licenciado Carlos Fr.ancisco-auezada-Pér-ez, 
Juez Segundo- Civ-il y Fammar -de este -Distrito .Judicial -que actúa -con 
Secretario de Acuerdos_ Licenciada Angélica .MarJ-a -P...nge!es _-Mata. Que 

_autentica y dá fé. 

Actopar., Hidalgo, a 5 c!.11cc de agosto d
0

el año 2002 dÓs mi! doS. 

Por pre Sentado Domingo Zamora Meza -con. su escrito de cuenta. Visto 
!o solicitado y con fi..indamento en !o ~revist~_por !es fturt!cu!os 52, 53, 57; 58 
del Código de Procedimientos· Familiares y 627 del_ Código de 
Procedimientos Civiles, aplicad_o·supletoriamente a.1 Cuerpo de Leyes antes 
invoca."do, se Acuerda: 

l.- Como lo solicita el promoVE:nte se hace la aclaración-en el-punto V, del 
auto de fecha 30 treinta de ju!io de! año. en curso, en su ú!timo renglór., en 
cuanto a qUe el expediente al rubro citado se trata de un Juicio ·Escrito 
Familiar, no de Divorcio sino de Suspensión de la Patria Potestad, por lo 
que para e!lo dése cumplimlentp a! aL.'1:c de fecha antes invocado. 

11.- Notífíquese y cúmplase. 

Así, Jo acordó y firma el c_--licenciado Carlos Francisco Quezada Pérez, 
Juez Segundo Civil y Familiar d~ este Distrito Judicial que actúa con 
Secretario de Acuerdos Licern;Jada Angélica María. AnQeles Mata .. Que 
autentica y c1á fé". 
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Actopan,Hgo., á 09 de agosto de 2002.-LA C. ACTUARIO.'P.D.D. ELENA 
ORTIZ RICAÑO .-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09-08-2002 

JUZGADO PRIME-RO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EOICTO 

Dentro .deJ Juicio Divorcio Necesario, promovido-por Ciptiana Martínez 
López, en contra de Guillermo Pacheco Sánchez,-expediente número 1205/ 
94, cbra. la sentencie definitiva que en sus puntes resolutivos dice: 

~1.- .... 11.- .... 111.- Se condena·al demarídado GuiDermo Pilcheco Sánchez 
a la diSoluCión del vinculo matrimonial que Jo une con la actora siendo 
cónyuge culp_able de dicha disólución, para los efectos l~gales que· haya 
lugar. 

!V.- Se declara disuelta la sociedsd conyugal habida er.tre las pc.:rtes, la 
.cual en su caso será liquidada en ejecución de sentencia. 

V. - Publfquense !es puntos resc!u&.1os de !a presente resolución por med_!c 
de edictos que se publiCarán _por-dos veces consecutivas-en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Tulancingo. 

VI.- Una vez que c.ause ejecutoria la presente resolución -dése 
cumplimiento a lo dispuesto-por el Articulo_ 126 del Código Familiar vigente 
en e! Estadc. -

VII.- Notífiquese y cúmplase. 

Así, definitivamente 10- resolvió y firma el C. Lic. Salvador del Razo 
Jiménez, Juez _Pr_imerO Civil y Familiar-de-este Distrito" Judipial que actúa 
con Secretario que dá fé. Firmas iiegibies". 

2-1 

Tulancingo, Hgo., a 18 de abril de 2002.-EL C. ACTUARIO.-P.ú.D. ALMA 
GUADALUPE AGOSTA ROSALES.-Rübrica. 

Derechos ·E-nterados. 14-€18-2002 
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28 PERIODICO OFICIAL 19 de Agosto de 2002 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En los autos del Juicio Ejecutivo tv1ercantil, promovido por Banco Nacional 
de México S.A., en contra de Hotel Posada del Rey S.A., representada por 
el C .. César Sánchez Lozano y como fiador y avalista el C. César Sánchez 
Lozano, expediente número 532197, e1-c. Ju~z QÚinto de lo Civil dictó un 
auto en su parte conducente dice: 

"En la ciud_ad de Pachuca- de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11 :00 
once horas del dfa 11 once de julio del 2002 dos mil dos, día y hora señalados 
por a:..1o dic+..ado en audiencia de fecha 4 cuatro de junio de! afio en cUrso, 
para que tenga verificativo la audiencia de remate en segunda Almoneda, 
dentro del Juicio Ejecutiv~ ·Mercantil, promovido por Banco Nacional de 
México SA., ·por conducto de su Apoderado Legal Lic. Eduardo Javier Baños 
Gómez, en. contra de Hotel Posada del Rey S.A. y otro, expediente número 
532197. Abierta la audiencia y en e! loca! de este H. Juzgéldo Quinto de lo 
Civil de este Distrito Judicial y ante la presencia de su titlar Lic. D. Leopoldo 
Santos Díaz, que actúa con Secretario Lic. Leticia Pelcastre Velázquez, 
que da fé compar_ece la parte actora por conducto de su Apoderado Legai 
Lic. Eduardo Javier Baños Gómez asl como la parte demandada por 
conducto de su Representante Legal Lic. Alberto Méndez Llaca asr como el 
acreedor Banco de Crédito Rural del Centro Sur S.N.C., por conducto de 
su Representante Legal Lic. Rubén Gálvez Olivarez, personas todas ellas 
quienes se encuentran debidamente identificadas éomo consta en autos. A 
continuación la Secretaria de este H. Juzgado da cuenta dé una promoción 
presentada por eil Lic, Eduardo Javier Baños Gómez con fecha 1 O .. diez de 
julio del afio en curso, la cual es acordada de la siguiente manera: Por 
presentado Lic. Eduardo Javier. Baños Gómez .... Visto lo solicitado y con 
fundamento en lo dispuesto poi los Artículos 2 y 1054 de: Código de 
Comercio así como 560 del Código de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Legislación Mercantil, se Acuerda: 

!.- Téngase a la parte actora exhibiendo publicación de edictos ordenada 
en el Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo así como exhorto 
procedente dei Juzgado de Primera instancia del Distrito Judicial de ZimapáO, 
Hidalgo, debidamente diliQenciado, las. cuales se mandan agregar a sus 
autos para que surtan sus efectos legales correspondientes. 11.- .... 

A continuación el C. Juez del conocirniento con fundamento en lo dispuesto 
pqr el Articulo 567 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Legislación Mercantil procede a conceder la media hora a 
efecto de que comparezcan postores. Acto seguido y cont;:luida la media 
hora concedida _por el C. Juez del conocimiento, declara que procede al 
remate y no se admílirán nuevos postores. A continuación la parte actora 
en uso de la voz manifiesta: 

Que con fundamento en lo dispuesto por los Artfcutos 1412 del Código 
de Comercio, 563, 570 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio y tomando en 
consideración que no compareció postor alguno a la presente Almoneda a 
p_esar de las legales iiotificaciones que coíiStan en autos soHcitó se fije de 
nueva cuenta dfa y hora para celebrar una Tercera Almoneda en los términos 
de Ley solicitando que esta Tercera Almoneda se realice sin sujeción a tipo 
y se anuncie y celebre de igual manera que esta Segunda Almoneda 
solicitando se libren -los edictos y se gire el exhorto respectivo. Acuerdo. 
Visto !o que antecede e! C. Juez de! concdmiento y con fundamente en !os 
Artículos 2, 1054 y 1411 del Código de Comercio as! comd .. 55, 562, 563, 
567, 568, 570, 571 y 572 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletOria a la Legislación Mercantil, se Acuerda: 

L- Como lo solicita la parte actora y toda vez que no comparecieron 
postores al presente remate se decreta de nueva cuenta en pública subasta 
la venta del bien inmueble descrito y embafgado en diligencia de fecha 28 
veintiocho de enero de 1998 mi! novecientos noventa y ocho, consistentes 
en el ubicado en el pueblo de San Pedro, Municipio de Zimapán, Hidalgo, 
en la bifurcación de la carretera México-Laredo, denominado anteriormente 
Soiar, joya y Capulin y Et Sabino, cuyas medidas y coiindancias son ias 
siguientes: Al Norte: 194.00 ciento noventa y cuatro metros y linda con· 
derecho de vfa de la desviación a la ciudad de Zimapán, Hidalgo; Al Noreste: 
33.60 treinta y tres metros sesenta centímetros y linda con terreno libre; Al 
Oriente: 234.50 doscientos treinta y cuatro metros cincuenta centrmetros .y 
lir1da con derecho de vía de ia canelera Mé:xico-La1edo y Ai Su1: ivlide í 59.80 
ciento cincuenta y nueve metros ochenta centímetros y linda con callejón 
público del pueblo de San Pedro y Al Poniente: 194.46 ciento noventa y 
cuatro metrc:is cuarenta yseiS centímetros y linda con camino público; cuyas 
demás características obran en autos. 

11.- Se convoca a postores para la Tercera Almoneda de Remate, que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 11 :00 once horas del 
dfa 3 ties de septierr,bre del añ.o en c1.11so, la cual será sin sujeción a tipo. 

111.- Para los efectos legales a que haya lugar será postura 1e·gal la quE 
cubra de contados respecto del bien inmu'eble a rematarse las dos tercera~ 
partes de la cantidad de $28'254,960.00 (VEINTIOCHO fv11LLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENT~ 
PESOS 00/100.M.N.), valor pericial-estimado en autos, que sirvió come 
base para la Segunda Almoneda. 

IV.- Publfquense los edictos correspondientes por tres veces dentro de 
nueve .diaS, en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico Oficia 
del Estado' y diario Síntesis y acreedor del inmueble. 

V.- Toda vez que el inmueble a rematarse se encuentra ubicado fuera dE 
este Distrito Judicial Qrrese atento· exhorto con los incertos necesarios al C 
Juez Civil competente del Distrito Judicial de Zimapán, Hidalgo, para quE 
en auxilio de las lat;>ores de este H. Juzgado ordene a quien correspondé 
realice las publicaciones de edictos ordenadas en el punto que antecede. 

VI.- En el domicilio selialado en autos, notifiquesele el presente proveíd< 
al acreedor Banco de Crédito Rural del Centro Sur S.N.C., para que si a Sl 

interés conviene intervenga en la subasta del bien inmueble a rematar. 

VIL- Notifíquese y cúmplase. 

Del auto que antecede quedan debidamente notificadas las partes as 
como el acreedor Banco de Crédito Rural del Centro Suí S.N.C. po 
encontrarse presentes. Con lo que concluye la presnete audiencia, previc 
lectura y ratificación que· de la misma se le de, firmando en ella los qui 
intervinieiOn y asr quisieron haceílo. Se cierra y autoriza lo actuado. Do; 
fé". 

Pachuca. Hgo., a 7 de agosto de 2002.-EL C. ACTUARIO.-LIC. EDGAF 
jUAREZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-08-2002 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Heberto Vizcay. 
González, en contra de Gabriela Riveras Ruiz, exp.ediente número·742/9~ 
obran entra otras constancias las siguientes: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 12 doce de enero del año 200 
dos mil uno. 

Vistos, para dictar sentencia deíinítiva dentro de ios autos dei Júicl 
Especial Hipotecario, promovido por Heberto Vizcaya González, en contr 
de Gabriela Riveras Ruiz, expediente número 742/99 y .... RESULTANDC 
UNiCO: ..... CONSIDERANDO: i.-.... 11.-.... iii.-.... IV.-.... Por Jo antes e:xpuest 
y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 78 a 82 del Código d 
Procedimientos Civiles, es de resolverse y se RESUELVE: 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido y es competente para conocer 
resolver el presente Juicio. 

SEGUNDO.- Ha sido procedente la Vía Especial Hipotecaria intentad< 

TERCERO.- El actor Heberto Vizcaya González probó los hechc 
constitutivos de su acción y la demandada Gabriela Riveras Ruiz no opus 
excepciones, siguiéndose ef Juicio en su rebeldía. 

CUARTO.- En consecue11cia, se condena a GaU1iela Riveras Ruiz pat 
que dentro del término de 5 cinco dias contados a partir de_ que c:aus 
ejecutoria la Presente resolución pague-al actor la cantidad de $30,QOO.C 
(TREiNTA MIL PESOS 00/iOO M.N.), por concepto de suerte principal, m~ 
el pago de los intereses pactados a razón del 15 quince por ciento sobre 
capital en los términos de la última parte de la cláusula segunda del contra1 
base de la acción y el pago de gastos y costas, previa su regulacit 
correspondiente en ejecución de sentencia, bajo el apercibimiento de ql 
d.e no hacerlo se hará trance y remate del bien hipotecado y con su produc· 
se pagará al·actor. 

QUINTO.- En términos de los Artículos 627 y 632 del Código e 
Procedimientos Civiles, ios puntos resofutivos de esta sentencia ademas e 
notificarse a la demandada como ha sido-ordenado en autos, debe1 
publicarse 2 dos· veces consecutivas en el Periódico Oficial y El Sol e 
Hidalgo. , 

SEXTO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió la C. Juez Quinto de lo Civil Licencia< 
Miriam Torres Monroy que actúa con Secretario Lic. Leticia Pelcast 
Ve!ázquez autcríza y dá fé. Des firmas ilegibles. Rúbrica~. 

Pachuca. Hgo .. mayo de 2002.-ELC. ACTUARIO.-LIC. EDGARJUARE 
ORTIZ.-Rúbrica. 

·Derechos Enterados. 13-08-2002 
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